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PARTE OFICIAL
PRESIDECNIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Sem a. Señora Princesa de Ástúrks y las 
Sernas. Sras. infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paa y 
Doña María Eulalia continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  1

Relación de las Cru&es blancas del Mérito militar que se han concedido d los individuos
de la clase civil.

D. Joaquín Olivan, Cruz de segunda clase blanca, libre de gastosjpor Real órden 
de £0 de Abril de 1878.
. D. Tito Marco Oliva, Cruz de primera clase blanca, libre de gastos por Real órden 
de 21 de Junio siguiente.

D. Agustín Cobian, Cruz ele tercera blanca por Real órden de 15 del mismo.
D. José Martinena, Cruz de primera blanca por Real órden de 13 de Julio próximo 

pasado.
i D.: Andrés Navarro Rodrigo, Cruz de primera blanca por Real orden de 26 del 

mismo. ’
• Madrid 20 de Agosto de 1878.

M I N I S T E R I O ’ D E  U L T R A M A R

RECTIFICACION.

Habiéndose cometido algunos errores de copia en el ReeJ decreto de 16 del cor
riente mes sobre ¡constitución de Bancos de .emisión y descuento en las provin
cias de Ultramar, que fué publicado en la Gaceta de 18 siguiente, se rectiñean á con
tinuación los más esenciales para la debida inteligencia :

«En el art. 6.# se d ice: Las acciones á que se refiere el art. 30.... . y debe decir: Las
acciones á que se refiere el art. 28...... y e n el final del art. 17 se dice: Tampoco podrán
negociar sus efectos públicos,, y  d e b e  d e c i r : Tampoco podrán negociar en efectos pú
blicos. »

C O N S E J O  D E  t S T á D O ,

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su 

observancia y cumplimiento, sabed; que he venido en decretar lo sigu ien te ;
«En el pleito que en prim era y única instancia pende ante el Consejo de Es

tado, entre partes, de la u n a  el Doctor D. Bernardo de F ra u , á nombre de Do
ña Sara Moore, en el concepto de única heredera, iogataria y albacea de su her
mano Mr. James Moore.; demandante, y de la o tra mi Fiscal, en representación de 
la Administración general del Estado, dem andada, sobre subsistencia ó revoca
ción de la Real orden de 26 de Setiembre de 1876, expedida por el Ministerio 
de Hacienda, relativa al abono de cierto crédito:x ¡

■ Y k i o s :  ■ \  "  ■
"Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 12 de Junio de 1835 D. Miguel Ricardo de A lava, Embajador de Es

paña en Londres, autorizó, en nombre de la R eina, á D. Antonio de Ramón y 
Carbonell para que procediese «sin pérdida de momento á verificar, contratar 
»y á tomar disposiciones para el equipo, embarque y tode cuanto fuere preciso 
»para preparar y trasladar á España un cuerpo de 10.000 hombres;» debiendo 
ponerse" de acuerdo con el Coronel de Lacy Evans, encargado del mando de ella, 
y con D. Juan Alvarez y Mendizábal, en el concepto de que cuanto ejecutase, en

conformidad con las instrucciones que recibiese de dichos señores, Ies sería re
conocido y aprobado:

Que dadas las que fueron necesarias á Carbonell, y cumpliendo con su comi
sión , celebró varios contratos con distintos comerciantes ingleses, habiendo 
oportunamente rendido sus cuentas al Gobierno, que pasaron al Tribunal mayor 
de Cuentas; pero como su aprobación ofrecía grandes dificultades, ya por razón 
del modo extraordinario con que se le habia dado el encargo, ya por la forma 
como se habia llevado á cabo, se trató de someter el asunto á juicio de árbitros 
nombrados por [parte del Gobierno y de Carbonell, para lo cual pidió aquel la 
autorización dé las  Cortes, presentando en 30 de Abril de 184-2 el oportuno 
proyecto de ley, que no llegó á discutirse:

Que en 7 de Marzo de 1838, trece negociantes ingleses, entre los cuales figu
raba Mr. James Moore, á;quienes Ramón y Carbonell no habia satisfecho el im 
porte de los sum inistros facilitados por los mismos, acudieron a l Gobierno 
español, por conducto del Ministro Plenipotenciario de la Gran Bretaña, en so
licitud de que se reconocieran y pagaran dichos créditos, habiéndoseles m ani
festado por el Representante de España en Londres «que el Gobierno no podia 
«obligarse á más que á conservar a su disposición» el saldo que pudiese resultar 
á favor de Carbonell después de liquidadas sus cuentas, puesto que sólo podia 
ser responsable délo que adeudase al mismo por los encargos que le confió, y de 
ninguna manera por afecto de las operaciones que este hubiese podido efectuar • 
como mero particular:

Que igual declaración se hizo por Reales órdenes de 16 de Mayo y 5 de Junio 
de 1838, expedidas respectivamente por los Ministerios de Estado y Hacienda, 
y dirigidas al Ministro Plenipotenciario de España en Londres; apareciendo, no 
obstante, del informe emitido en 20 de Setiembre de 1852 por la Comisión de 
liquidación de cuentas de los vapores ingleses, que en distintas ocasiones se 
entregaron á Carbonell por el Gobierno español, á cuenta del saldo que á su 
favor arrojasen las cuentas, varias cantidades, que ascendían á la sum a de 
1.40Q.600 rs.:

• Que en ‘ 1845 D. Enrique O’Shea, en representación de siete dé lo s refe
ridos comerciantes ingleses, á saber: Gilpin y Compañía, Nicholls y Hondey, 
Tomás Rey, J. y BcPearce; James M actrintosh, Guillermo Jord Balton y Hay- 
ter Howeli, acudió al Ministério de la Guerra en solicitud de que se abonase á 
sus representados, como saldo dé sus cuentas con Carbonell, por los sum inis
tros hechos para la legión auxiliar britán ica , la cantidad de 4 Í.427 libras es
terlinas, 16 sueldos, 4 dineros, y además 19.790 libras, 11 sueldos, 5 dineros 
por razón de interés al 5 por 100 anual, cuya instancia, con los documentos 
á ella unidos, y el informe sobre la misma emitido por la Intendencia general 
m ilitar, se pasó al Ministerio de Hacienda para que se instruyese el oportuno 
expediente, como así se verificó:

Que en dicho expediente éstos acreedores presentaron, entre otros documen
tos justificativos, los contratos firmados por ellos y autorizados por D. Antonio 
Carbonell en 1835 y 1836, las certificaciones de entrega de los pertrechos y 
equipos, asi como de su embarque en Londres y arribo á España, y declara
ciones de D. Antonio de Ramón y Carbonell asegurando que no habia satisfe
cho el crédito reclamado por los mismos; y que si bien en algunas facturas 
consta puesto el recibí de los interesados, se refiere a la entrega que les hizo 
de letras aceptadas, «que desgraciadamente no fueron satisfechas puntualm ente 
»por falta de fondos:»

Que oido sobre el particular el Tribunal de Cuentas, la Dirección general 
del Tesoro, la Comisión de liquidación de cuentas de los vapores ingleses, la 
Dirección general de lo Contencioso y el Consejo Real en pleno, se dictó, de con
formidad con el dictámen emitido por este últim o Cuerpo en 13 de Julio de 1853, 
la Real órden de 9 de Agosto de 1855, por la que se declaró, entre otros ex
trem os, que debían satisfacerse por el Tesoro, prévia la oportuna liquidación, 
los créditos que reclamaban los negociantes ingleses, cargando su im p o rteen  
las cuentas de D. Antonio de Ramón y Carbonell, y que el pago se verificase con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 3 de Agosto de 1851 y reglamento para su 
ejecución de 23 del mismo mes y año :

Que en cumplimiento de lo prevenido por la anterior disposición, y de lo 
preceptuado en la Real órden de 3 do Noviembre de 1856, se entregó á D. En« 
rique O’Shea y Compañía, en la representación indicada, la cantidad de 
3.994.424 rs. en billetes de la Deuda del material del Tesoro, con interés desde 
i . 9 de Julio de 1851:

Que en 17 de Noviembre de i 858 D. Julián Gil, en el concepto de encargado 
de Mr. James Moore, acudió al Ministerio de Hacienda acompañando una ins
tancia de este, en la cual, por sí y á nombre de los Síndicos representantes del 
concurso de sus acreedores, manifestando que en v irtud  de contrato celebrado 
en Londres con D. Antonio Ramón y Carbonell, facilitó m ultitud  de pertrechos 
m ilitares con destino á la legión auxiliar británica, cuyo importe debia sa
tisfacérsele en metálico ó en giros á corto plazo, lo cual no tuvo lugar más que 
en una parte, quedando en descubierto la suma de 34.876 libras esterlinas, «se- 
«gun se hizo constar en exposiciones de 25 de Octubre de 1837 y 7 de Marzo 
«de 1838,» con más los intereses de demora al 5 por 100 anual: que por más di
ligencias que practicó en Londres contra Carbonell no pudo lograr el completo 
reintegro de s u ’crédito: que en una reunión de todos los acreedores^de esta 
clase, el Agente consular de España en la citada plaza de Londres, Mr. vYil- 
cox, prometió solemnemente, á nombre de su Gobierno, que el ^saldo resul-
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tante de las cuentas do Oarbonell quedaría siempre á dis
posición de aquellos: que confiado en esta respetable y 
formal oferta, que esperaba ver realizada en breve, habia 
perdido toda su fortuna y estado sujeto á un prolongado 
concurso de acreedores; y que tan pronto como se supo en 
Londres que una parte de los interesados en las cuentas 
de Oarbonell habían cobrado sus créditos, sus acreedo
res directos, con fundado motivo, habian vuelto á repro-' 
ducir sus demandas; y terminó suplicando que, previa la 
oportuna liquidación, se le satisficiese de la manera con
veniente el crédito de 34.876 libras, £ sueldos, 11 dineros, 
con más los intereses por demora á razón del 5 por 100 
anual:

Que con la anterior instancia presentó un certificado 
librado por Mr. Heater, Escribano público de Portsmouth, 
de que en 16 de Agosto de 1858 habia comparecido ante 
el mismo Mr. James Moore, y firmado en su presencia 19 
documentos, unidos á dicha certificación, señalados con 
las letras desdo la A hasta la ,8, declarando que eran copias 
fieles y exactas de facturas sacadas de sus libros; y otra 
certificación expedida en 5 de Junio del mismo año por el 
Secretario del Tribunal de Cuentas del Reino, en la que 
se hace constar, con referencia al informe emitido por el 
Archivero de dicho Tribunal, que en el expediente de cuen
tas de D. Antonio Ramón y Oarbonell relativas al equipo 
de la legión auxiliar británica, aparecen tres copias sim
ples en idioma inglés, sin autorización legal alguna, de 
otras tantas proposiciones que á dicho Oarbonell le hizo 
Mr. James Moore, á saber: una, fecha 17 de Junio de 1835, 
obligándose ¿suministrarle correajes, mochilas y otros va
rios efectos de equipo militar á los precios en eda marca
dos, «bajo la condición de que habia de satisfacerle su im
porte á los dos meses fecha de cada entrega;» otra.de 10de 
Noviembre del mismo año 1835, obligándose á entregarle 
correajes .y vainas de bayoneta á los precios consignados 
en ella, «cuyo pago debería hacérsele, en aceptaciones del 
«mismo Ramón y Oarbonell, á seis meses fechas délas en
tre g a s , • y otra de 3 de Marzo siguiente obligándose á faci
litarle zapatos, «cuyo importe habia de recibir igual- 
«mente, en aceptaciones del mismo, átres  meses fecha:» 
«que asimismo obran en el referido expediente de cuentas 
de CarboneJl 60 facturas , fechadas en los años de 1835 
y 1836, de los efectos que este recibió de la casa Mr. Wi- 
hem Moore, sucesor de Bickenells y Moore, Jas cuales con
tienen Ja nota de ser duplicado de las originales, á excep
ción de las marcadas con los números 33 á 36, 41, 45 á 51 
y 53 a 59, y están firmadas por Mr. James Moore, teniendo 
puesto el recibí de la misma letra todas ellas, ménos las 
señaladas con ios números 4$, 43 y 44; y por último, que 
los importes de las mencionadas facturas resultan carga
dos á D. Antonio de Ramón y Oarbonell, el cual conservó 
en su poder los originales :

Que remitida la anterior instancia y documentos á in
forme de la Direcion general de la Deuda pública, la de
volvió este Centro al Ministerio de Hacienda en 10 de Se
tiembre de 1859 consultando, de conformidad con lo pro
puesto por el Jefe del Departamento de Liquidación y el 
F iscal, que por ios documentos presentados por Moore no 
era atendible su solicitud; pero que existiendo otro expe
diente promovido por siete comerciantes ingleses, á quie
nes se abonaron sus créditos, de igual procedencia que el 
reclamado, creia que podían admitírseles las justificacio
nes necesarias para demostrar las entregas de Jos efectos, 
cantidades recibidas á cuenta y las que se le quedaron 
adeudando, así como que la reclamación habia sido hecha 
en tiempo hábil;

Que por Real orden.de 14 de Octubre de 1859 se acor
dó admitir á Moore los comprobantes á que hacía referen
cia la Dirección general, y en su consecuencia presentó el 
interesado ante la misma una certificación flibrada por el 
Archivero del Ministerio de Estado en 3 de Marzo siguien
te, expresiva de que el crédito de que se trata habia sido 
reclamado, junto con los de otros doce negociantes ingle
ses, en 7 de Marzo de 1838 por conducto del Gobierno in
glés, cuyo extremo aparece también justificado por el in
forme de la Dirección general del Tesoro de 17 de Di
ciembre de 1860:

Que habiendo fallecido Mr. James Moore, se presenta
ron en el Departamento de Liquidación de la Dirección 
general de la Deuda en 7 de Noviembre de 1861, á nom
bre de su hermana y heredera Doña Sara, 88 letras de 
cambio, importantes 20.480 libras, 9 sueldos, 5 dineros, 
que aquel habia girado contra Oarbonell y este habia acep
tado, las cuales debían haberse pagado por la casa Deacon 
y Compañía, de Londres: asimismo presentó antedichas 
oficinas en 19 de Febrero de 1862 un testimonio librado 
por Mr. Tobías Lanisford, Escribano público de aquella 
ciudad, de haber comparecido ante el mismo Guillermo 
Samuel^ Deacon, uno de los socios de Ja Gasa Deacon y 
Compañía; y manifestado que de los libros de cuentas de 
dicha casa, correspondientes á los años de 1836 y 1837, 
resultaba que ninguna de las letras de cambio libradas por 
James Moore contra D. Antonio Ramón y Oarbonell, de 
que ántes se ha hecho mérito, y pagaderas por dicha casa 
Deacon y Compañía, fueron satisfechas, ni en la época de 
su vencimiento ni posteriormente:

Que en vista de estos antecedentes, el Jefe del Departa
mento de Liquidación, considerando que el crédito era le
gítimo; que se habia reclamado en tiempo hábil; que de su 
totalidad sólo se habia justificado cumplidamente la suma 
de £0.480 libras, 9 sueldos, 5 dineros, y que siendo de la 
misma índole y procedencia que los satisfechos á otros 
iiete negociantes ingleses, en unión de los cuales habia 
reclamado Moore, debían aplicarse al caso presente las 
disposiciones acordadas en el expediente promovido por 
ios mismos, remitió en ££ de Febrero de 1862 á la Direc
ción general de Administración militar las £8 letras pre
sentadas á nombre de Doña Sara Moore, para que por la 
Intervención general se expidiese una certificación de cré
dito por valor de 1.976.005 rs. ££ cénts., que computa
ban las 20.480 libras, 9 sueldos, 5 dineros, al cambio 
de 49475, según cotización de la plaza:

en Sl1 vista la Intervención general militar en £3 
de Febrero de 4872 expidió la oportuna certificación de

crédito por Ja referida cantidad á favor de Mr. James 
Moore, expresando que dicho eré lito habia sido liquidado 
por la Comisión de liquidación de cuentas de los vapores 
ingleses con presencia de los antecedentes que obraban en 
la Dirección general del Tesoro:

Que en 15 de Abril siguiente la Junta de la Deuda ele
vó el expediente al Ministerio de Hacienda, opinando que 
debia abonarse á Doña Sara Moore la cantidad de 1.976.005 
reales ££ cénts. en billetes de la Deuda preferente del ma
terial con intereses desde 1.° do Julio de 1851, habiéndose 
expedido la Real orden de £8 de Octubre de 18ó£, por la 
cual, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
respectivo y oida la Asesoría general, se devolvió dicho ex
pediente á la Dirección de la Deuda para que propusiese 
nuevamente la resolución que estimase justa, toda vez que 
era equivocado el fundamento en que se apoyaba la certi
ficación expedida por el Interventor general militar, puesto 
que se referia al resultado de la liquidación practicada por 
la Comisión de vapores ingleses, siendo así que sólo habia 
liquidado los créditos de Mr. Makuiston y otros seis co
merciantes que al abonarse á estos sus respectivos créditos 
se tuvo en cuenta que su importe ascendía próximamente 
ai saldo que resultaba á favor de Oarbonell, y su declara
ción explícita de no haberles satisfecho cantidad alguna, 
lo cual no existia respecto al reclamado por Moore : que 
aun cuando esta pudiera suplirse con las £8 letras presen
tadas por su heredera, había necesidad de conocer si la 
falta de pago pro venia de alguna cuenta pendiente que tu 
viera la casa Deacon y Compañía con Oarbonell: que de 
reconocerse y abonarse el crédito de Moore no podía caber 
dentro del saldo de Oarbonell : que esta circunstancia, la 
de aparecer en la data de la cuenta de este las facturas cor
respondientes á las 34.876 libras sin haber sido satisfechas- 
y la entrega que se hizo á Oarbonell de alguna cantidad 
por cuenta de su saldo, hacen presumir que de llevarse á 
efecto el abono solicitado por Moore, pudiera ocurrir una 
duplicidad de pago, y que la cuantía del crédito que se 
reclamaba y las especiales circunstancias en que se encon
traba exigían que se rectificase la mencionada certifica
ción de la Intervención militar, y que se conociese el ver
dadero saldo que resultaba á favor de Oarbonell:

Que ampliado el expediente, la Intervención general 
militar expidió otra certificación en £5 de Febrero de 1863 
por igual cantidad que la anterior, rectificando el error 
que en la misma se habia padecido, y expresando en ella 
que el crédito habia sido liquidado por las oficinas de la 
Dirección general de la Deuda, y que era de la misma cla
se, naturaleza y origen que los liquidados por la extingui
da Üomision de vapores ingleses; y el Secretario del 
Tribunal de Cuentas informó en 16 de Mayo de 1863 que 
no era posible fijar el saldo que en pro ó en contra de Car- 
boneli podría en su dia resultar del expediente de cuentas 
que existe en el archivo de aquel Tribunal:

Que por su parte Doña Sara Moore presentó en £0 de Abril 
del referido año 1863 la inhibición original acordada en fa
vor de Mr. James Moore por el Tribunal de quiebras de Lon
dres en 11 de Febrero de 1842, declarándole libre de cuales
quiera deudas por éLdebidas cuando quebró y de cuales
quiera reclamaciones y demandas que pudieran dirigírsele 
por aquel concepto; y una certificación librada por la casa 
Deacon y Compañía en í.° de Abril de 1863, expresiva de 
no haber tenido en ella D. Antonio Ramón y Oarbonell 
ninguna cuenta particular y de no haberse pagado ningu
na de las letras por falta de fondos :

Que en vista de estos nuevos datos la Junta de la Deu
da en sesión de 19 de Enero de 1864 acordó por mayoría 
elevar el expediente en consulta al Ministerio de Hacien
da, manifestando no hallar méritos suficientes para satis
facer el crédito reclamado en tanto que no se justificase 
plenamente el derecho que se alegaba:

Que ante dicho Ministerio presentó la interesada en 13 
de Octubre de 1864 un documento suscrito por D. José 
Alvarez, representante que fué de D. Antonio de Ramón y 
Oarbonell, en el que declara que Mr. James Moore fué uno 
de los principales contratistas que suministraron equipos 
y pertrechos para la legión auxiliar británica, cuyo im 
porte, según costumbre seguida en casa Oarbonell, «se le
• acreditó en cuenta corriente, girando de su puño, de con- 
•formidad con las estipulaciones contratadas contra dicho 
•Oarbonell;» pero que careciendo este de los fondos necesa
rios para su pago «fueron protestados de hecho los giros,
• quedando por consecuencia existentes en poder de Moore 
•como mayor justificante de su derecho pendiente de sol- 
«vención:»

Que remitido el expediente á informe de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, lo evacuó en £7 de Junio 
de 1866 en el sentido de que el crédito era legítimo, se ha
bia reclamado en tiempo hábil y se hallaba justificado en 
la parte representada por las 19 letras que fueron protesta
das ó en que intervino Notario público y da fé de que no 
fueron satisfechas, siendo por consecuencia de abono la 
suma de 7.208 libras á que ascienden, pero que ántes de 
proceder á su pago debia unirse al expediente los certifi
cados de embarque y fletamento de los efectos suministra
dos por Moore :

Que de conformidad con la última parte del anterior 
dictámen, por Real orden de 8 de Abril de 1867 se recla
maron á Doña Sara Moore los mencionados certificados de 
embarque y fletamento, la que expresó la imposibilidad 
en que se encontraba de proporcionarlos, puesto que en el 
caso de que existiesen no era su hermano yfcausa-habiente, 
sino el delegado del Gobierno en Londres quien debió re
cogerlos y conservarlos :

Que por Real orden de 16 de Abril de 1868, y de acuer
do con el nuevo dictámen emitido en 30 de Noviembre 
anterior por la referida Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, se resolvió : «primero, que no son admisibles 
Gas reclamaciones de la heredera de Mr. James Moore para
• que se le liquide y pague en billetes déla Deuda del mate
rnal atrasada del Tesoro el crédito que dice corresponder
s e  por cuenta de los equipos y suministros que en 1836
• y 1837 hizo para la disuelta legión auxiliar británica y
• el Ejército español por contratas con D. Antonio de Ra-
• mon y Oarbonell, y cuyo importe so comprendió en las

• cuentas rendidas por este como Comisario Régio que fué
• del Gobierno español, mediante á que dichas reclamacio- 
•nesbajo este concepto están fuera de las prescripciones
• de la ley y el reglamento que para el pago de los créditos
• de esa época se expidieron en 3 y £3 de Agosto de 1851: 
•segundo, que se anule la certificación que se mandó ex-
• pedir al Interventor general militar y que expidió, recti- 
•íicándola en £5 de Febrero de 1863, á virtud de oficio que
• les pasó el Jefe del Departamento de Liquidación de la
• Deuda por cantidad de 197.605 rs. ££ cénts., equivalen
t e s  á £8 letras de cambio protestadas y no protestadas,
• importantes £0.480 libras, 9 sueldos, 5 dineros , que como
• parte de sus créditos presentó la heredera de Moore, y 
•que las referidas letras sean devueltas por la expresada
• Intervención general militar para entregarlas á la parte
• interesada ó para unirlas al expediente, á cuyo efecto de-
• berán serle reclamadas al tiempo de remitirle aquella
• para su anulación; y tercero, que se manifieste á esa Jun- 
»ta (la de la Deuda) y el Jefe del Departamento de Liqui- 
»dación que han carecido de competencia para instruir
• expediente sobre la pretensión de que se trata, porque no
• habiendo el reclamante presentado documentos justifica- 
»ti vos de su crédito sino muchos años después de fenecido 
•en 7 de Enero de 1853 el plazo para admitirlos bajo pena
• de caducidad, incurrió en esta pena el interesado en con- 
•formidad al art. 9.* de la.ley de 3 de Agosto de 1851, por
• más que la reclamación estuviese hecha.en tiempo hábil, 
•y se les advierta al mismo tiempo que cuiden de obser
v a r  con religiosa escrupulosidad dichas prescripciones:»

Que notificada esta Real orden en £5 de Junió de 4868 
al representante de Doña Sara Moore, el Licenciado Don 
Lope Gisbert, en su nombre y representación, entabló de
manda en 16 de Julio siguiente ante el Consejo de Estado, 
que más tarde amplió en el Tribunal Supremo el Li
cenciado D. Juan Morales, solicitando la revocación de 
dicha Real orden de 16 de Abril de 1868, y que se declara
se que la Hacienda estaba obligada á pagar el crédito de 
Mr. James Moore ó á quien su derecho represente en la 
suma líquida de 197.605 rs. ££ cénts. y en la forma que 
prescribe la ley de 3 do Agosto de 1851:

Que contestando el Ministerio fiscal, en representación 
de la Administración general del Estado, solicitó en escri
to de fecha 14 de Febrero de 1870 que se absolviese á la 
misma déla relacionada demanda, y se confirmase la reso
lución ministerial en ella im pugnada:

Que celebrada la vista pública ante la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, dictó sentencia en 5 de Noviembre de 
dicho año de 1870 declarando, «que no há lugar á resolver 
•por ahora en la via contenciosa acerca de la demanda pro- 
apuesta por Doña Sara Moore, y ¿reservando á esta el derecho
• de que se crea asistida para que lo ejercite donde y en la
• forma que corresponda:» fundóse para ello en que des
pués de publicada la ley de 19 de J uíio de 1869 sobre ca
ducidad y extinción de créditos contra el Estado, la Real 
orden de 16 de Abril de 1868, que decidió la cuestión con 
arreglo á las disposiciones anteriores, dejó de revestir el 
carácter de resolución administrativa que ha causado es
tado, y en que por lo mismo no podia decidirse ínterin no 
estuviese perfecto y terminado el expediente gubernativo 
sobre la aplicación de dicha ley al crédito reclamado por

. la.heredera de Mr. James Moore :
Que remitida certificación de la anterior sentencia al 

Ministerio de Hacienda por Real orden de £8 de Febrero 
de 4874, se pasó el expediente íntegro á la Junta d é la  
Deuda para que teniendo en cuenta aquel fallo resol
viese acerca de la caducidad del crédito de que se trata  
con arreglo á la ley de 19 de Julio de 1869 y reglamento 
para su ejecución de 8 de Diciembre siguiente:

Que dicha Junta, de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado y por el Jefe del Departamento de Liquida
ción de la Deuda, en sesión de £ de Junio de 1871 acordó 
declarar que el crédito reclamado por Doña Sara Moore no 
habia incurrido en caducidad con arreglo á la citada ley 
de 19 de Julio de 1869 y reglamento para su ejecución 
de 8 de Diciembre siguiente, mediante que fué reclamado 
en tiempo h áb il:

Que el Fiscal disintió del acuerdo de la mayoría por
que consideró que Carbonell, como Agente autorizado del 
Gobierno español, dió al acreedor en pago de su crédito 
las aceptaciones contra fondos del Estado que lo represen
taban1, las cuales debió acompañar á su reclamación con 
arreglo á la ley de 3 de Agosto de 1851 y reglamento de £3 
del mismo, no modificados en esta parte por el art. 1£ de 
la ley de 19 de Julio de 1869 y 13 de la instrucción de 8 
de Diciembre siguiente :

Que devuelto el expediente al Ministerio en vista de la 
disidencia en que se hallaba el Fiscal de la Deuda pública 
con la mayoría de la Junta, á propuesta de la Dirección 
general se acordó por Real orden de £3 de Noviembre 
de 1871 remitirlo á {informe del Consejo de Estado en 
pleno, el cual lo evacuó en 4 de Diciembre de 187£, resu
miendo su opinión en los términos siguientes: «que el 
•principal punto de la Real orden de 16*de Abril de 1868 
•y que constituye la esencia de la resolución es el relativo 
»á declarar que la deuda que reclaman los herederos de 
•Mr. James Moore no corresponde á la Deuda del material:
• que en este concepto no tiene la menor aplicación ni aféc- 
»ta su contenido á la ley de 19 de Julio de 1869: que di- 
•cha disposición ministerial causó estado en la via guber
n a tiv a ; y que sólo en la contenciosa puede intentarse su
• revocación:»

Que la interesada, en instancias de feehas £0 de Enero 
y 13 de Marzo de 1876, dirigidas á la Dirección general de 
la Deuda y al Ministerio de Hacienda respectivamente, so
licitó que pasara sin más dilaciones el expediente al de
partamento respectivo para la liquidación y pago de su 
crédito en la forma establecida por las disposiciones vi
gentes, fundándose para ello en que el acuerdo de la Junta 
de £ de Junio de 4871 quedó ejecutorio y firme por no ha
berse reclamado, ni á nombre del Estado ni en el de la re
currente, en el término de un mes, señalado por los ar
tículos 15 del Real decreto de 4.* de Noviembre de 1851 
y £6 de la instrucción de 31 de Diciembre del mismo año; 

Y que por Real orden de £6 de Setiembre de 1876, ex-
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pedida por ei referido Ministerio de Hacienda , se resolvió 
el expediente de conformidad en un todo con lo propuesto 
por el Consejo de Estado en pleno en el dictárnen de 4 de 
Diciembre de 1872, que se insertó íntegro.

Vistos los autos contencioso-administrativos, de los 
cuales aparece:

Que notificada la anterior resolución en 4 de Diciem
bre de 1876 al representante de Doña Sara Moore, el Doc
tor D. Bernardo de F rau , en su nombre y representación, 
dedujo en 14 del mismo mes y año ante el Consejo de E s
tado demanda contencioso-administrativa, que más ade
lante amplió, con la solicitud de que se revoque la Real 
orden de 26 de Setiembre de 1876, y se devuelva sin de
mora ei expediente gubernativo á la Dirección general de 
la Deuda para que se proceda á la liquidación y pago del 
expresado crédito, con arreglo á la ley de 3 de Agosto de 
1851 y reglamento dictado par$ su ejecución, ó en último 
término pidió dicha revocación yHq declaración de que es 
de todo punto legítimo y no ha caducado el mencionado 
crédito, y debe precederse desde luego á su liquidación y 
pago en los términos establecidos en dicha ley y regla
mento; y •

Que emplazado mi Fiscal, contestó la demanda en es
crito de fecha 31 de Octubre último, pidiendo que se absuel
va de la misma á la Administración general del, Estado, y 
que se confirme la Real orden impugnada:

Considerando que la demanda interpuesta á nombre de 
Doña Sara Moore se dirige en primer término á obtener 
la revocación de la Real orden de $6 de Setiembre de 1876, 
por lo cual importa fijar su sentido y valor ántes de apre
ciar en su caso las pretensiones que como consecuencia de 
de esa revocación se producen:

Considerando que dicha Real orden se liga íntimamente 
á la de 16 de Abril de 1868 y á la sentencia del Tribunal 
Supremo de 5 de Noviembre de 1870, siendo interpreta
ción de la primera y consecuencia de la segunda, de don
de se infiere la indispensable necesidad de establecer ante 
todo y del modo más exacto la significación y alcance de 
estas últimas:

Considerando que la citada Real orden de ji6 de Abril 
declaró de un modo terminante en el punto primero de su 
parte dispositiva que no son admisibles y se hallan méra 
de las prescripciones de la ley de 3 y del reglamento 
de 23 de Agosto de 1851 las reclamaciones de la heredera 
de Moore para que se le liquide y pague en.billetes de la 
Deuda del material el crédito que decía eorresponderle 
por cuenta de equipos y suministros hechos en 1836 y 1837 
para la legión auxiliar británica:

Considerando que el fundamento de dicha declaración 
expuesta en el lugar citado fué la circunstancia de pro
ceder el crédito de contratos celebrados con D. Antonio de 
Ramón y Carbonell, y de hallarse comprendido en las 
cuentas rendidas por este en concepto de Comisario Régio 
que había sido del Gobierno español; pero si se atiende á 
los tres primeros considerandos de la misma Real orden, 
habian.de estimarse también como fundamento de aquella 
declaración la caducidad que se atribuyó con arreglo á 
varias disposiciones á la reclamación de que se trata por 
la tardía presentación de lqs documentos justificativos , y 
las diferencias que mediaban entre ella y la de otros siete 
comerciantes ingleses, por créditos procedentes del mismo 
origen y servicio, los cuales habían sido reconocidos y 
abonados en virtud de diferentes Reales órdenes:

Considerando que el segundo tpunto resuelto por la 
Real orden de 16 de Abril, mera consecuencia del anterior, 
es completamente ajeno Ala cuestión del día, !y que el ter
cero, aunque en forma de mera advertencia dirigida á la 
Junta y al Jefe del Departamento de Liquidación de la 
Deuda, contiene, en consonancia con el primer conside
rando de la propia Real orden, la declaración de que «no 
habiendo el'reclamante presentado documentos justifica
tivos de su crédito sino muchos años después de fenecido, 
en 7 de Enero de 1853, el plazo para admitirlos bajo pena 
de caducidad, incurrió en esta pena el interesado en con
formidad al art. 9.° de la ley de 3 de Agosto de 1851:

Considerando que esta declaración afectó esencialmen
te los derechos de la representación de Moore; y que á 
ménos de suponer contradictoria la Real orden en térmi
nos de calificar de inaplicable al crédito la precitada ley, 
y de aplicarla no obstante para pronunciar su caducidad, 
hay que entender esta última parte suya en concepto de 
una mera hipótesis, ó sea como la declaración de que aun 
an el caso de que el crédito estuviese comprendido en la 
ley de 3 de Agosto, todavía sería improcedente su recla
mación por haber caducado con arreglo á la misma ley y 
á las demás disposiciones á la sazón vigentes:

Considerando, por loque hace á la sentencia de 5 de 
Noviembre de 1870 dictada en virtud de la demanda que 
contra la Real orden de 16 de Abril interpuso Doña Sara 
Moore, .que el Tribunal estimó, según sus palabras term i
nantes, que la mencionada Real orden había declarado la 
caducidad del crédito en conformidad á las disposiciones 
entonces vigentes: que era imprescindible el resolver de 
nuevo acerca de ella con arreglo á la ley de 19 de Julio 
de 1869: que la aplicación de esta ley no podía hacerse en 
la viá contenciosa, porque á ella debe preceder siempre 
una disposición administrativa que cause estado; y que 
después de publicada la precitada ley habia dejado de te
ner tal carácter la susodicha Real orden, en virtud de lo 
cual pronunció su fallo declarando no haber lugar por en
tonces á resolver acerca de la demanda, y mandando de
volver el expediente al Ministerio de Hacienda para los 
efectos procedentes, reservando sus derechos á la recla
mante :

Considerando que en virtud de este fallo no quedó 
prejuzgada cuestión alguna, conservando una y otra parte 
la integridad de sus derechos: que pudo por tanto mi Go
bierno reproducir la solución anterior, ó bien dictar otra 
que juzgase más acertada, sin otra limitación en uno y 
otro caso que la de resolver, aunque sólo fuese de un modo 
hipotético, acerca de la aplicación'al crédito reclamado de 
lo dispuesto en la precitada ley de 19 de Julio, no obstante 
lo cual se dictó Ja Real orden de 26 de Setiembre de 1876 
con las declaraciones siguieñtes: primera, que el principal

punto de la Real orden de 16 de Abril de 1868, y que cons
tituye la esencia de la resolución es el relativo á declarar 
que la deuda que reclaman los herederos de Mr. James 
Moore no corresponde á la Deuda del material: segunda, 
que en este concepto no tiene la menor aplicación ni afecta 
su contenido la ley de 19 de Julio de 1869; y tercera, que 
dicha disposición ministerial causó estado en la via guber
nativa, y sólo en la contenciosa puede intentarse su re
vocación:

Considerando que la primera de dichas declaraciones 
es inexacta, pues según queda asentado, bien se atienda al 
primero de los considerandos de la Real orden de 16 de 
Abril, bien al punto tercero de su parte preceptiva, la ca
ducidad pronunciada contra el crédito de que se trata, for
ma también parte esencial de la propia Real orden, en cuyo 
concepto fué entendida y aplicada por el Tribunal Supre
mo: que la segunda declaración, consecuencia de )a prece
dente, se limita á decidir que es inaplicable al caso la ley 
de 19 de Julio, como en efecto lo seria si dicha Real orden 
no tuviera mayor alcance del que equivocadamente se le 
atribuye, y deja por tanto sin cumplir, siquiera fuese en 
la forma hipotética ántes indicada, lo preceptuado en esta 
parte por sentencia ejecutoria; y finalmente, que la tercera 
declaración es abiertamente contraria á esta misma ejecu
toria, puesto que establece que causó estado en la via gu
bernativa la propia resolución, que según aquella habia 
dejado de tener tal carácter á efecto de la precitada ley 
de 1869, vicios todos que no consienten la subsistencia de 
la Real orden impugnada:

Considerando que pendiente aun de cumplimiento la 
sentencia re  5 de Noviembre de 1870 en cuanto cometió 
á la Administración activa la aplicación al crédito recla
mado de lo dispuesto por la ley de 19 de Julio de 1869, 
subsiste entre tanto la imposibilidad declarada por la mis
ma sentencia de resolver, respecto al fondo, de las preten
siones de Doña Sara Moore;

Conformándome con lo consultado por ei Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presiden
te accidental, D. Agustin de Torres Vaiiderrama, D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, D. Feli
ciano Perez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Esteban 
Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Bremon, D .Juan de Cárdenas, Don 
Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Antonio 
Hurtado, D. Blas García de Quesada, D. Estanislao Suá
rez Inclán, el Conde de Tejada de Valdosera, el Marqués 
de Bedmar, D. Antonio Mena y Zorrilla y D. Vicente Ta
llado,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de 26 de Setiembre de 1876: en declarar que la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en 5 de Noviembre 
de 1870 no decidió ni prejuzgó cuestión alguna de las que 
fueron objeto de la Real orden de 16 de Abril de 1868 y 
del pleito promovido para su revocación, no obstante lo 
cual, y en conformidad con dicha sentencia, ha debido re
solverse por la Administración acerca de la aplicación de 
la ley de 19 de Julio de 1869 al crédito reclamado; y que 
entre tanto no há lugar á resolver respecto á las pretensio
nes deducidas en la via contenciosa á nombre de Doña 
Sara Moore, á la que se le reservan los derechos de que 
pueda estar asistida.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocien
tos setenta y ocho.=ÁLFONSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y  publicado ei anterior Real de
creto por mí ei Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo en ple
no, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á la s  partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 5 de Junio de 1878.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO DE MARINA.

Sección de A r m a m e n to s .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS feUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama d© ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de la división guarda-costas de Algeciras:

«Un bote del ponton apresó la pasada noche una embarca
ción 29 fardos tabaco, peso de 1.198 kilogram os, sin reos, en 
aguas de esta b ah ía .»

Madrid 23 de Agosto de 1878.—El Jete de la Sección, Igna
cio García Tudeia.

TERCER REGIMIENTO DE INFANTERIA DE MARINA.

P rim er b a ta lló n .

Relación de los individuos fallecidos que tien e  este t&iallon, con 
expresión del nombre de ios padres, pueblo y provincia de su 
na tura leza , fecha en que fallecieron, pun to  en donde lo veri
ficaron , enfermedad que lo motivo íj crédito que dejaron á 
favor de sus herederos (1).

Simón Amigo Martínez, soldado de ¡a tercera compañía, 
hijo de Simón y de Juana, natural de Murviedro, provincia 
de Valencia;.falleció e l2 9  de Julio .de 1869 en Puerto-Prín
cipe de fiebre amarilla, dejando un crédito de 88 céntimos.

Pablo Di&z Marqués, soldado de la tareera compañía, hijo 
de Francisco y de Marta-, natural de Pino del Valle, provincia 
de-Gerona; falleció el. 81 de J ulio de 186.9 en Puerto-Príncipe 
de tifus ieterodes, dejando un crédito de 15 pesetas 87 cén
timos,

Manuel M e d í»  Cabeza, s<fidado de la tercera compañía, 
hijo, de F e r n á n d e  Rosa, natural de 01 ves, provincia de Se- 

'   .
(1) Véar* la Gaceta 6© ayer.

villa; falleció el 31 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe de có- 
lera-morbo, dejando un crédito de 20 pesetas 9 céntimos.

José Jaque González, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Juan y de Marcela, natural de Gallegos de Solmiron, pro
vincia de Salamanca; falleció el 31 de Julio de 1869 en Puerto- 
Príncipe de tifus ieterodes, dejando un crédito de 18 pesetas 
47 céntimos.

_ Francisco Santonca Abad, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Vicente y de Rita, natural de Alcoy, provincia de A li
cante; falleció el 19 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe de 
fiebre intermitente, dejando un crédito de 14 pesetas 87 cén
timos.

Miguel Pujol Oliva, soldado de la cuarta compañía, hijo de 
Pauliao y de Joaquina, natural de San Juan Santlome, provin
cia de Gerona; falleció el 20 de Julio de 1869 en P uerto-P rín
cipe de fiebre amarilla, dejando un crédito de 7 pesetas 81 
céntimos.

_ Filomeno Ballester Pastor, soldado de la cuarta compañía, 
hfio de Manuel y de Teresa, natural de Orihuela, provincia de 
Alicante; falleció el 20 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe  
de fiebre amarilla, dejando un crédito de una peseta 57 cén
timos.

^ Rafael de los R ios Vega, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Rafael y de Tomasa, natural de Linares, provincia de 
Jaén; falleció el 20 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe de 
fiebre intermitente, dejando un crédito de 5 pesetas 74 cén
timos.

 ̂Angel Sánchez Peralta, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Juan y de María, natural de Gampagen, provincia de 
Almería; falleció el 20 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe de 
fiebre amarilla, dejando un crédito de 10 pesetas 28 céntimos.

José Rufo Sánchez, soldado de la cuarta compañía, hijo de 
José y de Juliana, natural de Zufre, provincia de Huelva; fa- 
lleció^ el 20  ̂ de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe de fiebre 
amarilla, dejando un crédito de 3 pesetas 34 céntimos.

Miguel Santafé Barca, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Ramón y de María, natural de Forniehe Bajo, provincia de 
Teruel; falleció el 22 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe de 
fiebre amarilla, dejando un crédito de 32 pesetas 24 céntimos.

Severo Espósito Rodríguez, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de José y de Dolores, natural de Arrabal, provincia de 
Sevilla; falleció el 22 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe de 
fiebre amarilla, dejando un crédito de 15 pesetas 76 céntimos.

Francisco Morales González, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Antonio y de María, natural de Viniel, provincia de 
Murcia; falleció el 23 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe de 
fiebre amarilla, dejando un crédito de 18 pesetas 61 céntimos.

Francisco Carrillo Guillen, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Francisco y de María, natural de Alcantarilla, provin
cia de Murcia; falleció el 25 de Julio de 1869 en Puerto-Prín
cipe de fiebre am arilla, dejando un crédito de 14 pesetas 36  
céntim os.

José Fernandez Chaparro, soldado de Ja cuarta compañía, 
hijo de José y de Ana, natural de Villares, provincia de Huelva; 
falleció el 25 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe de tifus  
ieterodes, dejando un crédito de 18 pesetas 44 céntimos.

Francisco Bretons Sierra, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Francisco y  de Josefa, natural de Elche, provincia de 
Alicante; falleció el 26 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe d© 
fiebre gástrica, dejando un crédito de 13 pesetas 17 céntimos.

Juan Orquin Santa Eulalia, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Francisco y de Dolores, natural de Otos, provincia de 
Valencia; falleció el 27 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe 
de tifus ieterodes, dejando un crédito de 4 pesetas 69 céntimos.

Juan Martin Barrios, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Jerónimo y de Fernanda, natural de Almenaras, provincia 
de Zamora; falleció el 27 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe de 
tifus ieterodes, dejando un crédito de 19 pesetas 43 céntim os.

Maximino Mata Cordero, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Fernando y  de María, natural de Llerena, provincia de 
Badajoz; falleció el 29 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe de 
fiebre gástrica, dejando un crédito de 38 céntimos.

Juan Serra Artero, soldado d éla  cuarta compañía, hijo de 
José y de Ginesa, natural doLubrin, provincia de Almería; fa
lleció el 30 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe de fiebre am a
rilla, dejando un crédito de una peseta 19 céntimos.

F élix  Luque Beltrán, cabo segundo d éla  cuarta compañía, 
hijo de José y de Rosario, natural de P uente-G enil, provincia 
de Córdoba; falleció ei 31 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe  
de tifus ieterodes, dejando un crédito de 9 pesetas 39 céntimos.

Cristóbal Blasco Campos, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Bautista y de Teresa, natural de Benimarfull, provin
cia de Alicante; falleció el 18 de Julio de 1869 en Puerto-Prín
cipe de cólera-morbo, dejando un crédito de 12 pesetas 27 
céntimos.

Juan Martinez Castellano, soldado de la  quinta compañía, 
hijo de José y de Teresa, natural de Chelva, provincia de Va
lencia; falleció ei 18 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe de» 
cólera-morbo, dejando un crédito de 3 pesetas 21 céntimos.

Ildefonso Perez Martinez, soldado de la quinta compañía* 
hijo de Francisco y de Josefa, natural de Lorca, provincia de 
Murcia; falleció el 18 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe d& 
fiebre amarilla, dejando un crédito de una peseta 87 céntimos..

Juan Galera y Galera, soldado de la quinta compañía, hijo» 
de Francisco y de Rosa, natural de Sorbas, provincia de A lm e
ría; falleció ei 19 de Julio de 1869 en Puerto-Principe de tifus, 
ieterodes, dejando un crédito de 15 pesetas 53 céntimos.

Francisco Vicente Jurado, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Antonio y de Juliana, natural de Librilla, provincia  
de Murcia; falleció el 20 de Julio de 1869 en Puerto-Príncipe  
de cólera morbo, dejando un crédito de 17 pesetas 85 pesetas.

Nicomedes Sanz López, soldado de la quinta compañía, hijo  
de Francisco y de Lorenza, natural de Fuente Puñol, provin
cia de Segovia; falleció el 20 de Julio de 1869 de tifus ieterodes, 
dejando un crédito de 2 pesetas 40 céntimos.

Francisco Serrano Praudell, soldado de la quinta compa
ñía, hijo de Pedro y de Magdalena, natural d eB o rja s, pro
vincia de Lérida; falleció el 20 de Julio de 1869 de eonsotifre, 
dejando un crédito de 9 pesetas 54 céntim os.

Narciso Forcada Oller, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Miguel y de María, natural de Albera, provincia de Lérida; 
falleció el 20 de Julio de 1869 de fiebre interm itente, dejando 
un crédito de 3 pesetas 12 céntimos.

Francisco Mangesa Rodríguez, soldado de la quinta com
pañía, hijo de Sebastian y de María, natural de Garbanzal, 
provincia de Murcia; falleció el 20 de Julio de 1869 de fiebre 
amarilla, dejando un crédito de 5 pesetas 54 céntimos. ^

Angel Andé Estevez, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Miguel y  do Francisca, natural de Almonte, provincia de 
Huelva: falleció el 21 de Julio de 1869, dejando un crédito de 
8 pesetas 41 céntimos.

Juan Ferrer Roda, soldado de la quinta compañía, hijo da 
Juan y de Manuela, natural de Salsadella, provincia ne Caste
llón; falleció el 22 de Julio de 1869, dejando un crédito de 6  
pesetas 64 céntimos.

Miguel Más Ferrer, soldado de la quinta compañía, hijo da 
Miguel y de Teresa, natural da G&stells, provincia de Alicante;
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falleció el 22 de Julio de 1869 de colitis, dejando un crédito de 
3 pesetas 5 céntimos.Antonio Málaga Delgado, soldado de la quinta compañía, hijo de Adrián y de Isabel, natural de Guadalc&naz, provincia 
de Sevilla; falleció el 22 de Julio de 1869 de tifus icterodes, dejando un crédito de £3 pesetas 58 céntimos.Manuel Beltran Porcaz, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Manuel y de María, natural de Figueroles, provincia de Valencia; falleció el 22 de Julio de 1869 de fiebre amarilla, dejando un crédito de 76 céntimos.José Mateo Galan, soldado de la quinta compañía, hijo de Juan y de Francisca, natural de Los Barrios, provincia de 
Cádiz; falleció el 24 de Julio de 1869, dejando un crédito de 15 pesetas 79 céntimos.Pedro Fernandez Jiménez, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Francisco y de Leonarda, natural de Arbox, provincia de Almería; falleció el 24 de Julio de 1869, dejando un crédito de 15 pesetas 8 céntimos,

Martin Marcon Beon, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Martin y  de Antonia, natural de Moratalla, provincia de 
Murcia; falleció el 23 de Julio de 1869 de cólera morbo, dejando un crédito de 15 pesa tas 4 céntimos.

Fernando Rocher Ferrar, soldado de la quinta compañía, hijo de Jerónimo y de Rosa, natural de Pego, provincia de Alicante; falleció el 25 de Julio de 1869 de fiebre gástrica, d e
jando un crédito de 3 pesetas 19 céntimos.Simón Olivares Ram os, soldado de la quinta compañía, hijo de Lorenzo y  de Rosa, natural de Ubeda, provincia de Jaén; falleció el 27 de Julio de 1869 de fiebre am arilla, dejando un crédito de 2 pesetas 14 céntimos.

Gregorio Martin y Martin, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Francisco y de Josefa, natural de Solo Gaucher, provincia de Avila; falleció el 27 de Julio de 1869, dejando un crédito de 8 pesetas 29 céntimos.

Pedrb Mazuela Canales, soldado de la quinta compañía, hijo de Otero y de María, natural de Montero, provincia de 
Córdoba; falleció el 28 de Julio de 1869, dejando un crédito de 18 pesetas 40 céntimos.

José Serradeil Oerdá, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Juan y  de Rosa, natural de Gasteíla, provincia de Lérida; falleció el 30 de Julio de 4859 de tifus icterodes, dejando un crédito de una peseta 54 céntimos.

Antonio López Giráh, soldado de la quinta compañía, hijo 
de José y de Rafaela, natural de Tabernas, provincia de A L  mería; falleció el 30 de Julio de i 869 de fiebre amarilla, dejando un crédito de 25 pesetas 49 céntimos.

Tomás Balaguer García, soldado de la quinta compañía, hijo de José y de Francisca, natural de Mordeurburge, provin- cia de Tarragona; falleció el 30 de Julio de 1869, dejando un crédito de 8 pesetas 25 céntimos.
Miguel Cámara Martínez, cabo primero de la primera compañía, hijo de Pablo y  de Nicolasa, natural de Orihueia, provincia de Alicante; falleció el 30 de Julio de 4869, dejando un crédito de 32 pesetas 27 céntimos.
Antonio Espejo Rodríguez, soldado de la primera compa

ñía, hijo de Antonio y de Pilar, natural de Marios, provincia de Jaén; falleció el 40 de Julio de 4869 en la Habana, dejando un crédito de 44 pesetas 61 céntimos.
Martin Simón Leal, soldado de la segunda compañía; fa lleció el 25 de Julio de 4869 en Puerto-Principe de tifus ic te rodes, dejando un crédito de 5 pesetas 36 céntimos.
José Vflagran Glasea, soldado de la segunda compañía, hijo de Andrés y de Luisa, natural de Suart, provincia de Barcelona; falleció el 22 de Julio de 4869 de fiebre amarilla, dejando un crédito de 5 pesetas 32 céntimos.
Ensebio Diaz Elés, soldado de la segunda compañía, hijo de Félix  y  de Bsnita, natural de Robledo  del Moro, provincia do Toledo; falleció el 28 de Julio de 4869 de tifus icterodes, dejando un crédito de 43 pesetas 76 céntimos.
José Pltardí Salonís, soldado de la segunda compañía,  hijo de Domingo y  de Luisa, natural de Vallibona, provincia de Castellón; falleció el 25 de Julio de 4869 de fiebre amarilla, dejando un crédito de una peseta 5 céntimos.
Diego Morales Tena, soldado de Ja tercera compañía, hijo de Bonifacio y de María, natural de Yillagarcía, provincia de Badajoz; falleció el 49 de Julio de 4869, dejando un crédito de 3 pesetas 34 céntimos.
Jaime Rivas Serra, soldado de la tercera compañía, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Sotar, provincia de Lérida; falleció el 20 de Julio de 4869 de tifus icterodes, dejando un crédito de 3 pesetas 43 céntimos,
Rafael Medina Mata, soldado de Ja tercera compañía, hijo 

de Manuel y  de Antonia, natural de Yillagarcía, provincia de Badajoz; falleció el 49 de Julio de 4869 de fiebre amarilla, dejando un crédito de 8 pesetas 43 céntimos.
Pascual Nuva Subirán, soldado de la tercera compañía, hijo de Joaquín y  de Clara, natural de Garganta de Verga! 

provincia de Cáceres; falleció el 20 de Julio de 4869, dejando un crédito de 3 pesetas 46 céntimos.
 ̂Vicente García Galeras, soldado de la primera compañía, hijo do Vicente y de Magdalena, natural de Osorca, provincia de Almería; falleció el 29 de Julio de 4869, dejando un crédito de 43 pesetas 53 céntimos.
Estanislao Escobar Moya, soldado de la primera compañía, hijo de Ceítrino y de Francisca, natural de Aldea de la B in i-  hria, provincia de RvoRs; falleció el 28 de Julio de 4869 de 

fiebre intermitente, dejando un crédito de 29 pesetas 30 cén- timos.
_ Juan Camacho Parra, soldado de la primera compañía, hijo de Luis y de Josefa, natural de Huercai-Overa, provincia 

de Almería; falleció el 3 de Julio de 4869 en Puerto-Príncipe de tifas icterodes, dejando un crédito de 44 pesetas 7 céntim os ,
Juan García Hernández, soldado de la segunda compañía,hijo de José y de Isabel, natural de Oeana, provincia de Murcia; falleció el 11 de Julio de 4869, dejando un crédito de 20 pesetas 89 céntimos.
Rafael Redondo Bertoldino, soldado de la segunda compañía, hijo de Cristóbal y  de María, natural de Berlanga, provincia de Badajoz; falleció el 6 de Julio da 4869 de fiebre am a- n lla , dejando un crédito de 29 pesetas 98 céntimos.

, Ester 1 ido Martínez, soldado de la segunda compañía, hijo de José y de Josefa, natural de Estubay, provincia de Valencia; falleció el 4 de Julio de 4839, dejando un crédito de 6 pesetas 63 céntimos.
Pedro Iglesias Alier, soldado de la segunda compañía, hijo de Pedro y  de Magdalena, natural de Barcelona, provincia de Barcelona; falleció en 4 /  de Julio de 4869, dejando un crédito de 8 pesetas 53 céntimos.
Pascual Blas del Cerro, soldado de la segunda compañía, hijo de Andrés y  de María, natural de Atienza, provincia de 

Guadalajara; - falleció el 7 de Julio de 4869 de tifus icterodes, dejando un crédito de 27 pesetas 80 céntimos.
Ramón Rodríguez López, soldado de la tercera compañía, 

mjo de Juan y de Rosa, natural de M oratalla, provincia de
dn if ia; Ju -*° ¿e 4869 del cólera,-morbo, dejan-¿ o  un crédito de 45 pesetas 23 céntimos.

0 Ortega Castellano, soldado de la tercera compañía,

hijo de José y de Guadalupe, natural de Mar tos, provincia de Jaén; falleció el 20 de Julio de 4869 de fiebre amarilla, dejan
do un crédito de 2 pesetas 65 céntimos.José García Vizcaíno, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Juan y de Isabel, natural de Nival, provincia de Almería; falleció el 41 de Julio de 4869, dejando un crédito de 44 pesetas 92 céntimos.

Enrique Muñoz David, soldado de la cuarta compañía, hijo de Francisco y de Dolores, natural de Granada, provincia de 
Granada; falleció el 40 de Julio de 4869, dejando un crédito 
de 8 pesetas 90 céntimos.Francisco Luque Sánchez, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de José y de Rosa, natural de Cudalia, provincia de A l
mería; falleció el 41 de Julio de 4869, dejando un crédito de 22 
pesetas 75 céntimos.Fernando Sánchez Fernandez, soldado de la cuarta compa
ñía, hijo de Patrocinio y de Salvadora, natural de Alhama, 
provincia de Murcia; falleció el 43 de Julio de 4869 de fiebre perniciosa, dejando un crédito de 33 pesetas 49 céntimos.Miguel Va i ver de Sánchez, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Francisco y de María, natural de Panules, provincia de Almería; falleció el 3 de Julio de 4869 de fiebre am arilla, de
jando un crédito de 36 pesetas.Antonio Soler Condal, soldado de la cuarta compañía, hijo de José y de Francisca, natural de Viraita, provincia de Léri
da; falleció el 41 de Julio de 4869 de tifus icterodes, dejando 
un crédito de 3 pesetas 95 céntimos.Pedro Boma ti López, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Vicente y de Josefa, natural de Aspe, provincia de A lio#»-, 
te; falleció el 40 de Julio de 4869 de liebre am arilla, dejando un crédito de 49 pesetas 74 céntimos.

Raimundo González Ferrer, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Pablo y de María, natural da Palm a de Ebro, provincia 
de Tarragona; falleció el 42 de Julio de 4869, dejando un crédito de 42 pesetas 33 céntimos.

Manuel Duran Hurtado, soldado de la primera compañía, hijo de Narciso y de Demetria, natural de Sierra Fuerte, provincia de Cáceres; falleció el 20 de Julio de 4889, dejando un crédito de 41 pesetas 25 céntimos.
Nicasio Cáceres Sim ón, soldado de la primera compañía, hijo de Blas y de Evarista, natural de Quero, provincia de Toledo; falleció el 7 de Setiembre de 4869 de fiebre inflamatoria, dejando un crédito de 48 pesetas 40 céntimos.
Alonso Aran da Mármol, soldado de la segunda compañía, hijo de Pedro y de María, natural de Castro, provincia de Córdoba; falleció el 31 de Julio de 4869, dejando un crédito de 22 pesetas 27 céntimos.
Juan Tudela González, soldado de la tercera compañía, hijo de Pedro y de Melchora, natural de T otana, provincia de 

Murcia; falleció el 49 de Octubre de 4869 de fiebre interm itente, dejando un crédito de una peseta 45 céntimos.
Gregorio Calvo Dobladillo, soldado de la tercera compañía, hijo de Valeriano y  de Pilar, natural de Marchámalo, provincia de Guadalajara; falleció el 42 de Octubre de 4869, dejando un crédito de 3 pesetas 9 céntimos.
José Frutos R odríguez, soldado de la cuarta compañía, 

hijo de Francisco y de María, natural de Talamarco, provincia de Badajoz; falleció el 22 de Julio de 4869 en Nuevitas de fie
bre amarilla, dejando un crédito de 5 pesetas 50 céntimos.Juan Martínez Vázquez, soldado de la cuarta compañía, hijo de Justo y  de Ana, natural de María, provincia de A lm ería; falleció el 2 de Octubre de 4869 en Puerto-Príncipe de enfermedad sifilítica, dejando un crédito de 43 pesetas 42 céntimos. 1

Manuel Iglesias Abellan, cabo segundo de la cuarta compañía, hijo de Juan y  de Manuela, natural de Bousa, provincia de Pontevedra; falleció el 7 de Agosto de 4869 en la Habana de fiebre am arilla, dejando un crédito de 460 pesetas 31 céntimos.
Francisco Pechez Marin, soldado de la sexta compañía, hijo de Francisco y de María, natural de OIsú, provincia de 

A lm ería; falleció el 49 de Octubre de 4869 en la Habana de 
cólera fu lm inante, dejando un crédito de 34 pesetas 44 céntimos.

Teodoro de Lara, soldado de la sexta compañía, hijo de Manuel y de Isidora, natural de Castillo de Loeubin, provincia de Jaén; falleció el 4 de Octubre de 4869 en la Habana 
ce tifus pulmonar, dejando un crédito de 45 pesetas 49 céntimos.

Francisco Carmona Martínez, soldado de la quinta compañía, hijo de Pedro y de Magdalena, natural de Pastaloa, provincia de Almería; falleció el 24 de Enero de 4870 en Puerto- 
Príncipe de fiebre tifoidea, dejando un crédito de 37 pesetas 41 céntimos.

Juan Requena Molero, soldado de la sexta compañía, hijo de Pedro y de Francisca, natural de Ronda, provincia de Málaga; falleció el 49 de Enero de 4870 en acción de guerra de 
herida de bala, dejando un crédito de 424 pesetas 35 céntim os.

Antonio Pascual Verdú, cabo segundo de la sexta compañía, hijo de Agustín y de Josefa, natural de A licante, provincia de Alicante; falleció el 46 de Diciembre de 4869 en Puerto- 
Príncipe de fiebre perniciosa, dejando un crédito de 67 pesetas 98 céntimos.

Pedro Visallac Lladó, soldado de la quinta compañía, hijo  de Abdon y  de Catalina, natural de Castillo de Ampurdan, provincia de Gerona; falleció el 8 de Febrero de 4870 de fiebre interm itente, dejando un crédito de 39 pesetas.
José Monsó Guisa, soldado de la sexta compañía, hijo de José y de ¡guacia, natural de Puente de Cía ver t, provincia de Lérida; falleció el 49 de Noviembre de 4869 en Nuevitas de 

interm itentes, dejando un crédito de 48 pesetas 57 céntimos.
Joaquín Pérez Guiés, cabo segundo de la quinta compañía, hijo de Domingo y de Agustina, natural de Puebla de Alcocer, 

provincia de Badajoz; falleció el 23 de Noviembre da 4870 en 
Puerto-Príncipe del cólera-morbo, dejando un crédito de 78 pesetas 99 céntimos.

Pablo Calveto Gaste lis, soldado de la quinta compañía, hijo de José y  de Isabel, natural de Moncorva, provincia de Lérida; falleció el 26 de Noviembre de 4870 en Puerto-Príncipe del 
cólera-morbo, dejando un crédito de 34 pesetas 95 céntimos.

A gustín Aviles Quintero, soldado de la sexta compañía, hijo de José y de María, natural de Puente Genil, provincia de 
Córdoba; falleció el 4 de Marzo de 4870 en Puerto-Príncipe 
del cólera-morbo, dejando un crédito de 91 pesetas 97 céntim os.

Miguel Percira Cano, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Vicente y de Francisca, natural de Cuevas, provincia de Valencia; falleció el 5 de Marzo de 4870 en Puerto-Príncipe del 
cólera-morbo, dejando un crédito de 37 pesetas 58 céntimos.

Segundo Heredia López, soldado de la sexta compañía, hijo de Julián y de Sebastiana, natural de Campillo de Dueñas, provincia de Guadalajara ; falleció el 3 de Marzo de 4870 en 
Puerto-Príncipe de fiebre perniciosa, dejando un crédito de 46 pesetas 48 céntimos.

Manuel Tutor Ortiz, cabo primero de la sexta compañía, hijo de Antonio y de María, natural de Olvega, provincia de 
Soria; falleció el 22 de Febrero de 4870 en Puerto-Príncipe del 
cólera-morbo, dejando un crédito de 406 pesetas 69 céntim os.

José Francés Martin, soldado de la segunda compañía, hijo de Vicente y de Francisca, natural de Valles, provincia de Va
lencia; falleció el 6 de Marzo de 1870 en Puerto-Príncipe del cólera-morbo, dejando un crédito de 56 pesetas 83 céntimos.Pedro Masegosa Sánchez, soldado de la segunda compañía, hijo de Ramón y de Rosa, natural de Oria, provincia de Al
mería; falleció el 47 de Marzo de 4870 en Puerto-Príncipe del 
cólera-morbo, dejando un crédito de 54 pesetas 37 céntimos.José Sellat Pujol, soldado de la sexta compañía, hijo 
Francisco y de María, natural de Cubells, provincia d e l falleció el 24 de Abril de 4870 en Puerto-Príncipe rí ^  C5]A»1* morbo, dejando un crédito de 28 pesetas 80 cén tim os/

Cristóbal Martínez Caparros, soldado de le rnr
hijo de Cristóbal y da Josefa natural de N;4v; s de s T f f i  ban, provincia de Alm ena; falleció el 2% Abril de 4870 
Puerto-Príncipe de fiebre tifoidea, he jando un crédito de 64 pesetas 36 céntim os.

Vicente Salas García, so ld ^ Q  ¿e ¡a segunda compañía, hijo 
de Manuel y  de lo m a se , ^ r a l  de Velldoch, provincia ¿e v^astellon, falleció el uQ j u¡j0 de 4869 en Puerto-Príncipe 
de fiebre amarilla, d ^ an d o  un crédito de 46 pesetas 22 céntimos.

Esveban Borras Tejidor, soldado de la segunda compañía, hijo de Vicenta j  ¿e Isabel, natural de Calafat, provincia de Lé
rida; ta llen  ó el 24 de Mayo de 4870 en Puerto-Príncipe de fie
bre tifhidéa, dejando un crédito de 38 pesetas 60 céntimos.

Juan Capdevila Bagara, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Francisco y de Ventura, natural de Fuillan, provincia de Lérida; fa lleció  el 24 de Abril de 4870 en Puerto-Príncipe de fiebre am arilla, dejando un crédito de 49 pesetas 44 céntimos.Francisco Juan Borrell, soldado de la cuarta compañía, hijo de Francisco, y  de Joaquina, natural de Alcoy, provincia 
de Alicante; falleció el 2 de Mayo de 4870 en Puerto-Príncipe del cólera-morbo, dejando un crédito de 2 pesetas un céntimo.

Juan Moreno García, cabo segundo de la tercera compañía, hijo de Miguel y de M aría, natural de Montorieja, provincia, 
de Granada; falleció el 20 de Junio de 1870 en Puerto-Príncipe del cólera, dejando un crédito de 244 pesetas 83 céntimos.

José Arnau Salvador, soldado de la tercera compañía, hijo de José y  de Francisca, natural de Vaídeujo, provincia de Castellón; falleció el 24 de Junio de 4870 en Puerto-Príncipe de 
herida de bala, dejando un crédito de 52 pesetas 43 céntimos.

Vicente Martínez Molina, soldado de la cuarta compañía, hijo de Vicente y de María, natural de Almoradí, provincia de Alicante; falleció el 48 de Junio de 4870 en el forraje, dejando un crédito de 465 pesetas 20 céntimos.
Juan Marmolejo Falcon, soldado de la quinta compañía, hijo de Antonio y de Juana, natural de Utrera, provincia de Sevilla; falleció el 48 de Junio de 4870, dejando un crédito de 474 pesetas 79 céntimos.
Francisco Martínez García, soldado de la sexta compañía, 

hijo de Francisco y de Angela, natural de Tabernas, provincia de Almería; falleció el 6 de Julio de 4870 en Puerto-Príncipe 
de fiebre am arilla, dejando un crédito de 494 pesetas 84 céntim os.

José Pedrosa Lanza, soldado de la sexta compañía, hijo de Juan y de Rosalía, natural de Alameda, provincia de Málaga; falleció el 6 de Julio de 4870, dejando un crédito de 90 pesetas 28 céntimos.
Antonio Boronat Ruvira, soldado de la quinta compañía, hijo de Juan y  de Rosa, natural de Salomé, provincia de Tarragona ; falleció el 44 de Julio de 4870 de gástrica perniciosa, dejando un crédito dé 426 pesetas 68 céntim os.Antonio Rosas González, soldado de la  sexta compañía, hijo de Juan y  de María, natural de Serrato, provincia de Málaga; falleció el 45 de Julio de 4870 de tifus, dejando un crédito de 484 pesetas 86 céntimos.
Juan de Luquez Garrido, soldado de la primera compañía, hijo de Juan y  de Josefa, natural de Antequera, provincia de Málaga; falleció el 27 de Agosto de 4870 en el hospital de Nue

vitas de fiebre adinámica, dejando un crédito de 465 pesetas 20 céntimos.
Juan Valle Lluch, soldado de la primera compañía, hijo de Juan y de Lorenza, natural de Vinaroz, provincia de Castellón; talleció el 49 de Agosto de 4870 en columna del cólera, dejando un crédito de 80 pesetas 99 céntimos.
José Pallares Planés, soldado de la quinta compañía, hijo de Pablo y  de María, natural de Puig Pelat, provincia de Tarragona; falleció el 4.* de Febrero de 4870 en la Habana de gangrena, dejando un crédito de 30 pesetas 64 céntimos.

Miguel Torres Avila, soldado de la tercera compañía, hijo de Francisco y de Rosalía, natural de Illora, provincia de Granada; falleció el 4 de Setiembre de 4870 en la Habana de diarrea crónica, dejando un crédito de 410 pesetas 95 céntimos.Domingo Vázquez Montenegro, soldado de la quinta com 
pañía, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Siró jal, provincia de Lugo; falleció el 5 de Octubre de 4870 en el hospital de 
la Habana'de cólera, dejando un crédito de 49 pesetas 59 céntim os,

Sebastian Báldente y Soler, soldado de la sexta compañía, hijo de Miguel y de Juana, natural de Felam tx, provincia de 
Baleares; falleció el 4 de Noviembre de 4870 en el hospital de la Habana de fiebre am arilla, dejando un crédito de 40 pesetas 72 céntimos.

José Perez Suarez, soldado de la segunda compañía, hijo  
de Juan y  de Rosa, natural de San Lorenzo, provincia de Pon
tevedra; falleció el 29 de Noviembre de 4870 en San Miguel de 
Nuevitas de fiebre am arilla, dejando un crédito de 28 pede- tas 53 céntim os. /

Salvador Catalá Mancho, soldado de la sexta compañía, 
hijo de José y  de María, natural de Cambrills,provincia ríe Tarragona; falleció el 47 de Noviembre de 4870 en la Habana de 
fiebre perniciosa, dejando un crédito de 81 pesetas 80 céntim os,

A ntonio Mora Pols, soldado de la primera compañía, hijo 
de Juan y de Josefa, natural de Padules, provincia de Almería; falleció el 48 de Diciembre de 1870 en Nuevitas de fiebre 
tifoidea, dejando un crédito de 29 pesetas 98 céntimos.

Pedro Antonio Espósito, soldado de la tercera compañía, hijo de padres incógnitos, natural de Arjonilla, provincia de Jaén; falleció el 30 de Agosto de 4870 en el hospital de Orien
te de cólera, dejando un crédito de 406 pesetas 95 céntimos.Francisco Mata Paloma, cabo primero de la sexta compa
ñía, hijo de Francisco y  de Juana, natural de Velez-Málaga, provincia de Málaga; falleció el 4 de Setiembre de 4870 en el 
hospital de Mamey, dejando un crédito de 469 pesetas 5 céntimos.

Jaime Palm ier Ferriol, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Francisco y de Francisca, natural de Calbia, provincia do Baleares; falleció el 44 de Enero de 4874 en Nuevitas de fiebre 
perniciosa, dejando un crédito de 58 pesetas 68 céntimos.Rafael Berenguer Cors, soldado de la tercera compañía, hijo de A gustín y de Ursula, natural de Alicante, provincia de Alicante; falleció el 24 de Enero de 4874 de peritonitis agudí
sima, déjañdó un crédito de 48 pesetas 60 céntimos.Rafael Grau Busquet, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Am oldo y  de Antonia, natural de Moscorí, provincia de Ba-
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leares; falleció el 8 de Febrero de 4874 de S/abre tifoidea, de
jando un crédito de 113 pesetas 11 céntimo;^.

Juan Moya Gastell, soldado de la segunda compañía, hijo 
de Agustin y de Agustina, natural de Vinaroz, provincia de 
Castellón; falleció el 13 de Febrero de 4374 de fiebre pernicio
sa, dejando un crédito de 49 rresctas&S céntimos.

Rafael Sastre Robles, soldado de la sexta compañía, hijo 
de José y  de Catalina, natural de Segorbe, provincia de Cas
tellón; falleció el 16 de Febrero de 1871 en la Habana de ca
tarro crónico, dejando un crédito de 76 pesetas 19 céntimos.

Valero Estevez Repulí, soldado de la primera compañía, 
hijo de Francisco y de María, natural de Rivarroja, provincia 
de Tarragona; falleció el 9 de Marzo de 1871 de diarrea cróni
ca, dejando un crédito de 65 pesetas 83 céntimos.

Bernardo Roselló Pons, soldado de la primera compañía, 
h ijo  de Julián y de María, natural de Benisalen, provincia de 
Mallorca; falleció el $3 de Mayo de 1871 de disentería cróni
ca, dejando un crédito de 70 pesetas 60 céntimos.

Vicente Román Bonet, cabo primero de la tercera compa
ñía, hijo de José y de Eulalia, natural de Barcelona, provincia 
de Barcelona; falleció el 8 de Octubre de 1870 en el hospital de 
la Habana de cólera m orbo, dejando un crédito de 48 pese- 
trg 89 céntimos.

Francisco Antón Roig, cabo primero guarda-almacén, hijo 
de Antonio y de Francisca, natural de Ruenes, provincia de 
Oviedo; falleció el £4 de Enero de 4872 en su pueblo de tisis 
pulmonar, dejando un crédito de 113 pesetas 15 céntimos.

LorenzoMargusino Ferreiro, soldado de la tercera compañía, 
h ijo  de Andrés y  de María, natural de Olrnillos de Castro, pro
vincia de Zamora; falleció el 7 de Enero de 1878 en Cartage
na de tisis pulmonar, dejando un crédito de 83 pesetas 68 
céntimos.

Antonio Riera Cardona, soldado de la cuarta compañía, 
h ijo de Antonio y de Josefa, natural de San Antonio, provin
cia de Baleares; falleció el 5 de Marzo de 181% en el hospital de 
Cartagena de gastro-enteritis crónica, dejando un crédito de 37 
pesetas 8 céntimos.

Joaquín Mariscal Benitez, soldado de la cuarta compañía, 
h ijo  de Juan y de Isabel, natural de Castor, provincia de Sevi
lla; falleció el 16 de Marzo de 1878 en Coripe, provincia de Se
villa, de tisis, dejando un crédito de 69 pesetas 70 céntimos.

Paulino Preciado Gil, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Paulino y  de Nicolasa, natural de. Caudete, provincia de 
'Valencia; falleció el 16 de Junio de 1878 en Cartagena de 
.bronquitis, dejando un crédito de 35 pesetas 89 céntimos.

Antonio Riera Santa María, soldado de la cuarta compa
ñ ía , hijo de Rafael y de Antonia, natural de Borriol, provincia 
de Castellón.

Andrés San León Roselló, corneta de la sexta compañía, 
.hijo de B; uno y de Hilaria, natural de Sueca, provincia de Va
lencia; falleció el 10 de Enero de 1873 en el hospital civil de 
Játiva, dejando un crédito de Gl pesetas 93 céntimos.

José Ramón Durán, soldado de la primera compañía, h ijo  
de Pedro y de Dolores, natural de Adzaneta, provincia de Va
lencia; falleció el 1.° de Febrero de 1873 en la Habana de con
gestión cerebral, dejando un crédito de 66 pesetas 38 céntimos.

Pedro Rivas Fernandez, soldado de la tercera compañía, 
h ijo  de Pedro y  de Teresa, natural de Montijo, provincia de 
Badajoz; falleció el 83 de Abril de 1873 en el hospital de Fer
rol, dejando un crédito de 6 pesetas 68 céntimos.

Manuel González Perez, corneta de-la  tercera compañía, 
h ijo  de Manuel y de Teresa, natural de San Fernando, provin
cia de Cádiz; falleció el 1 6 -de Julio de 1878 en Nuevitas de 
fiebre amarilla, dejando un crédito de 256 pesetas 38 cén
timos.

Vicente Serrano Andrade, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Martin y  de Concepción, natural de Fuentamora, pro
vincia de'Ciudad-Real; falleció el 89 de Octubre de 1873 en Ma
drid, dejando un crédito de 39 pesetas 45 céntimos.

Andrés Bautista Ramos., soldado de la primera compañía, 
hijo de Francisco y de María, natural de Gáucin, provincia de 
M álaga; falleció el 11 de Noviembre de 1873 en el hospital de 
Madrid, dejando un crédito de 40 pesetas 48 céntimos.

Antonio Teruel Sola, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Francisco y de Encarnación, natural de Santiago de la Es
pada, provincia de Jaén; ralleció el 11 de Noviembre de 1873, 
dejando un crédito de 40 pesetas 83 céntimos.

Pedro Alvarez Fernandez, soldado de la tercera compañía, 
h ijo de Tiburcio y de Francisca, natural de Rico -MaliUos, pro
vínola de Toledo; falleció el 8 de Enero de 1874, dejando un 
crédito de 4 pesetas *64 céntimos.

Miguel Ortega Martin, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Francisco y de Bernarda., natural de Murtas, provincia de 
Granada; falleció el 4 de Febrero de 1874, dejando un crédito 
de 45 pesetas 16 céntimos.

Leoncio Solsona Vicens, sargento segundo de la quinta 
com pañía,h ijo de Juan y de Fermina, natural de Castelnou, 
provincia de Teruel; falleció el 5 de Febrero de 1874 en el hos
p ita l de San Fernando de viruela, dejando un crédito de 74 
«¡céntimos.

^ Francisco Rerujo Morállo, soldado de la cuarta compañía, 
h i jo  de Antonio y de'Francisca, natural de Ronda, provincia 
• de Málaga.; falleció el 16 de Marzo de 1874 en el hospital de 
/Zaragoza, dejando un erédito de;3 pesetas.

Domingo Piñeiro Tejeiro, soldado de U  primera compañía, 
h ijo  de Ra&non y de Josefa, natural de Luegos, provincia de 
JLugo; falleció el 88 de Abril de 1874 en la acción de las Mu
ñecas, dejando un crédito de 44 pesetas 37 céntimos.

Desiderio Plan.?, Sorqui., moldado de la «quinta compañía, 
fciijo.de Magín y  de Catalina,, natural de Orruis, provincia de 

„ Barcelona; falleció el 10 de Junio de 1874 en el hospital de 
A U caiiz , dejando un crédito de 9 pesetas 48 céntimos.

Felipe Rom ero Borras, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Juan y de Antonia, natural de Villanueva de Algaida, p ro - 
viu Oiia de Málaga; falleció el 87 de Junio de 1874 en el hospital 
de t Santander de fiebre adinám ica, dejando un crédito de 87 
peseRas:28  céntimos. •

Ji mn Forte Gafdeano, soldado de Ja-segunda, .compañía, hijo 
de Lu ís y de María, natural de Munido!, provincia de Granada; 
falleciD  el 4 de Julio de 1874 en el hospital de ¿Learin, dejando 
un crécfrt© ,de 144 pesetas 5 céntimos.

V icei’R® Bleda García, soldado de la tercera compañía, hijo 
de VicenAe f  de Magdalena. natural de La Ollería, provincia de 
Valencia; falleció el 80 de Julio de 4874 en el hospital de la. 
Habana de ¿Lefere amarilla, dejando un crédito de 49 pesetas 3 
céntimos.

José Bara ja  Jiménez, soldado de la sexta compañía, h ijo  de 
Francisco y  tíe María, natural de Huelva, provincia de idem; 
falleció el 5 de Setiembre de 1874 en el hospital de T îfaíla,* j 
dejando un crédito de 78 pesetas 3 céntimos. i

José Miranda Carmona, soldado de Ja sexta compañía, h ijo  j 
de F ranciscoy de Catalina, natural de A l mojí jar, provincia de 
Granada; falleció el 87 de Setiembre de 1874 de viruela con
fluente, dejando un crédito de 88 pesetas 60 céntimos.

Valentín Corballido Cepeda, soldado de la primera compa
ñía, hijo de Pedro y de Teresa, natural de Roncos ,■ provincia l 
deLugo; falleció el 87 de Octubre de 1874, dejando un crédito 
de 189 pesetas 59 céntimos.

Pascual F'úster Arago, soldado de la primera compañía, h ijo 
de TranciS/CO y de Rosa, natural de Oullera, provincia de Va
lencia; falleció el 84 de Agosto de 1874 en el hospital de la 
Habana de fiebre amarilla, dejando un crédito de 103 pesetas 
50 céntimos.

^Ignacio Quiroga Losada, soldado de la segunda compañía, 
h ijo  de D. Juan y  de Doña Ramona, natural de San Cristóbal 
de Cañedo, provincia de Lugo; falleció el' 11 de Setiembre de 
1874 en el hospital de Tafalla de fiebre tifoidea, dejando un 
erédito de 109 pesetas 78 céntimos.

Rosendo Tejeiro Bargas, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Bernabé y de Doña Ventura, natural de Bencedes, pro
vincia de Lugo; falleció el 13 de Octubre de 1874 en el hospital 
de Olite de calenturas tifoideas, dejando un crédito de 85 pe
setas 88 céntimos.

Francisco Fernandez Arias, soldado de la tercera compañía, 
h ijo de Andrés y de Francisca, natural de Santavalla, provin
cia de Lugo; falleció el 4 de Octubre de 1874 en el hospital de 
la Habana de fiebre amarilla, dejando un crédito de 406 pese
tas 39 céntimos.

Francisco Gómez Carrasco, soldado de la primera compa
ñía, hijo de Francisco y de Joaquina, natural de Abaran, pro
vincia de Murcia; falleció el 15 de Noviembre de 1874 en el 
hospital de Tudela de disentería, dejando un crédito de 15 pe
setas 41 céntimos.

Francisco Miñana Gómez, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Juan y de María Rosa, natural de Pugat, provincia de 
Valencia; falleció el 30 de Octubre de 1874 en el hospital de la 
Habana de fiebre amarilla, dejando un crédito de 44 pesetas 50 
céntimos.

Marcos Domínguez García, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Marcos y de Dolores, natural de Berrocal, provincia de 
H uelva; falleció el 19 de Diciembre de 1874 en el hospital de 
Tudela, dejando un crédito de 188 pesetas 76 céntimos.

José Antonio Jordá Casanova, soldado de la tercera com
pañía, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Albaida, pro
vincia de Valencia ; falleció el 5 de Noviembre de 1874 en el 
hospital de la Habana de fiebre tifoidea, dejando un crédito de 
55 pesetas 44 céntimos.

Simón Isen Rivera, soldado de la cuarta compañía, hijo de 
José y  de Cecilia, natural de Furiola, provincia de Lérida; fa 
lleció el 83 de Julio de 1874 en el hospital de Vitoria, dejando 
un crédito de 41 pesetas 68 céntimos.

Francisco Tolosa Estarelles, soldado de la segunda com 
pañía, hijo de Francisco y  de Josefa, natural de Cotes, pro
vincia de Valencia; falleció el 80 de Marzo de 1874 en el hos
pital de Haro de escrofulosis, dejando un crédito de 34 cén
timos.

Martin Jaramillo Copado, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Pedro y de María, natural de Olvera, provincia de Cá- 

* diz; falleció el 8 de Mayo de 1874 en Olvera, Cádiz, de pulmo
nía, dejando un crédito de 40 pesetas 58 céntimos.

Francisco Colon Bailar, soldado de la sexta compañía, h ijo 
de Jaime y de Catalina, natural de Selva, provincia de Balea
res; falleció el 8 de Abril de 1875 en el hospital de la Habana 
de fiebre amarilla, dejando un crédito de 63 pesetas 68 cén
timos.

Froilan Labrador Fernandez, soldado de la tercera compa
ñía, h ijo de Ramón y  de María, natural de Rides, provincia de 
Lugo; falleció el 89 de Julio de 1874 en el hospital de Bilbao 
de heridas, dejando un crédito de 146 pesetas 85 céntimos.,

Juan Parreño Padilla, soldado de la primera compañía, hijo 
de Juan y de María, natural de Osuna, provincia de Sevilla; 
falleció el 17 de Mayo de 1874 en el hospital de Santander de 
heridas, dejando un crédito de 161 pesetas 64 céntimos.

Eugenio Preciado Córdova, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Felipe y de Manuela, natural de Villargordo, provincia 
de Valencia; falleció el 7 de Junio de 1875 en el hospital déla  
Habana de fiebre amarilla, dejando un crédito de 60 pesetas 40 
céntimos.

José Bonet Valiente, soldado de la quinta compañía, h ijo 
de José y de Pascuala, natural de Llaneros, provincia de Va
lencia; falleció el 43 de Julio de 4875 en el hospital de la Ha
bana de fiebre amarilla, dejando un crédito de 484 pesetas 4 
céntimos.

Leonardo Blasco Verger, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Salvador y de Rosenda, natural de Sematde Baudique, pro
vincia de Valencia; falleció el 4.® de Julio de 4875 en el hospi
tal de la Habana de fiebre amarilla, dejando un crédito de 430 
pesetas 80 céntimos.

Antonio Bober Sastre, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Antonio y de Catalina, natural de Parreras, provincia de 
Baleares; falleció el 89 de Julio de 4875 en el hospital de la Ha
bana de fiebre amarilla, dejando un crédito de 38 pesetas 59 
céntimos.

José López Gramuste, soldado de la segunda compañía, hijo 
de Vicente y de Ramona, natural de Bibarroja, provincia de 
Valencia; falleció el 89 de Julio de 1875 en el hospital de la Ha
bana de fiebre amarilla, dejando un crédito de 189 pesetas un 
céntimo.

Pedro López Nieto, soldado de la quinta compañía, hijo de 
Antonio, natural de Garbanzal, provincia de Murcia; falleció 
el 13 de Octubre de 1875 en la ambulancia (Oteiza.) de viruela, 
dejando un crédito de 7 pesetas 76 céntimos.

Vicente Ibañez Soriano, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Vicente y ie  Isabel, natural de Torreaita, provincia de V a
lencia; falleció el 48 de Noviembre de 1874 en el hospital de 
Tudela de tisis tuberculosa, dejando un crédito de 3i pesetas 
47 céntimos.

Juan Expósito, corneta de la segunda compañía, hij’ o de 
padres incógnitos, natural de Zaragoza, provincia de idem; fa
lleció el 4 de Noviembre de 4875 en Arbonis (Navarra) de heri
da de bala, dejando un crédito de 43 pesetas 83 céntimos.

Andrés Rodríguez Uriol, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Francisco y de Josefa, natural de Cuevas de Vera, provincia 
de Almería; falleció el 18 de Mayo de 1874 en el hospital de 
Válderrobies (Teruel), dejando un crédito de 49 pesetas 38 cén
timos.

Pedro Gonz&lez Esparza, soldado de la octava compañía, 
h ijo de Antonio y de María, natural de Alcadora, provincia de 
Albacete; falleció el 16 de Noviembre de 1875 en Cartagena, 
dejando un crédito de 18 pesetas 38 céntimos.

Francisco Falla Gómez, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Antonio y de Dolores, natural de Cartagena, provincia de 
Murcia; falleció el 16 de Noviembre de 1875 hallándose con l i 
cencia por enfermo en Cartagena, dejando un crédito de 30 
pesetas 10 .céntimos.

Antonio Barufet Boch, soldado de la tercera compañía, h ijo 
de Vicente y do Rosa, natural de Rubira, provincia de Lérida; 
falleció el 19 de Diciembre de 1875 en el hospital de Tafalla de 
herida de bala, dejando un crédito de 849 pesetas 79 cén
timos.

José Ramón Vila. soldado de la segunda compañía, hijo de 
José y de Francisca, natural de Taberna, provincia de Alican
te; falleció el 88 de Diciembre de 4875 en el hospital de Pam 
plona de herida de bala, dejando un crédito de 64 pesetas 60 
nén timos.

Juan García Soler, soldado de la primera compañía, hijo de

Florencio y Florentina, natural de Zaragoza, provincia de idem; 
falleció el 11 de Enero de 1876 en Logroño de lesión orgánica, 
dejando un crédito de 38 pesetas 93 céntimos.

Antonio Berderá Manresa, soldado de la segunda compa
ñía, hijo de Pablo y de Juana, natural de Porreras, provincia 
de Baleares; falleció el 84 de Febrero de 1876 en el hospital de 
Ferrol, dejando un crédito de 39 pesetas 98 céntimos.

^ Vicente Gómez Pascual, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Joaquín y de Vicenta, natural de Alciobas, provincia 
de Valencia; falleció el 83 de Febrero de 1876 en su pueblo de 
tisis, dejando un crédito de 45 pesetas 84 céntimos.

Domingo Pena Puch, soldado de la segunda compañía, h ijo 
de José y de Rosa, natural de Serís, provincia de Lérida; fa 
lleció el 4 de Mayo de 1876 en Cartagena de viruela, dejando 
un crédito de 138 pesetas 85 céntimos.

Cirilo Roca Mora, soldado de la cuarta compañía, h ijo de 
Roque y de Josefa, natural de Almoradí, provincia de A lican
te; falleció el 14 de Mayo de 4876 en el hospital de San Sebas
tian, dejando un crédito de 19 pesetas 18 céntimos.

Marcelino Llorens Cambra, cabo segundo de la quinta com 
pañía, hijo de  ̂Marcelino y de María, natural de Benabarra* > 
provincia <ie Valencia; falleció el 14 de Mayo de 1876 en C ar- *  
tagena, dejando un crédito de 50 pesetas 95 céntimos.

Alfonso Molina Suero, soldado de la sexta compañía, h ijo 
de José y de María, natural de Gajar, provincia de Granada; 
falleció el 44 de Mayo de 1876 en el hospital de Zaragoza, de
jando un crédito de 36 pesetas 87 céntimos.

Felipe Soureiro Navarro, soldado de la sétima compañía, 
hijo de Juan y de Carmen, natural de Ferrol, provincia de la 
Coruña; falleció el 11 de Agosto de 1877 en el hospital de Fer
rol de degeneración del hígado, dejando un crédito de 68 pe
seta 48 céntimos.

Salvador Ganer Roca, soldado de la cuarta compañía, h ijo 
de Salvador y de Francisca, natural de Palma, provincia de 
Mallorca; falleció el 80 de Junio de 1875 en alta mar, dejando 
un crédito de 84 pesetas 88 céntimos.

Lorenzo Expósito Rico, soldado de la sexta compañía, h ijo 
de padre incógnito y de Braulia, natural de Zaragoza, provin
cia de idem; falleció en 1.° de Setiembre de 4877 de la Habana 
á la Península de fiebre amarilla, dejando un crédito de 84 pe
setas 85 céntimos.

José Coll Navarro, soldado de la cuarta compañía, h ijo de 
José y de Mariana, natural de Alcira, provincia de Valencia; 
falleció el 6 de Abril de 4878 en Cartagena de colitis agudo, 
dejando un crédito de 60 pesetas 98 céntimos.

José Marco García, soldado de la octava compañía, hijo de 
Antonio y de Manuela, natural de Orihuela, provincia de Ali
cante; falleció el 8 de Abril de 4878 de pleuresía, dejando un 
crédito de 38 pesetas 79 céntimos.

Segundo Gómez García, soldado de la sexta compañía, h ijo  
de Agapito y de Laureana, natural de Huáscar, provincia de 
Granada; falleció el 6 de Agosto de 4876 en su pueblo de heri
das recibidas en riña, dejando un crédito de 74 pesetas.

Antonio Vireiro R odríguez, cabo primero de la quinta 
compañía, hijo de Domingo y de Lucía, natural de San Pedro 
de Labrada, provincia de Lugo; falleció el 88 de Mayo de 4877 
en su pueblo de tisis pulmonar, dejando un crédito de 58 pe
setas 75 céntimos.

Madrid 46 de Agosto de 4S78.=E1 General, Jefe del arma, 
José María Montero.

Relación nominal de los individuos europeos pertenecientes á 
las compañías del Cuerpo de infantería de Marina en el 
Apostadero de Filipinas que han fallecido, con expresión de 
la fecha en que lo verificaron y créditos que dejaron á su fa
llecimiento.
Manuel Martínez Torres, cabo segundo de la primera com 

pañía, hijo, de Agustin y de Francisca, natural de Marín, pro
vincia de íW tevedra; falleció el 80 de Setiembre de 4874, de
jando un alcance de 465 pesetas 80 céntimos.

Antonio Masas ínsua, soldado de la primera compañía, 
hijo de Juan y de Jacinta, natural de San Salvador de Vianes, 
provincia de Coruña; falleció el 80 de Marzo de 4875, dejando 
un alcance de 878 pesetas 90 céntimos.

Manuel Balboa Rodríguez, soldado de la primera compañía, 
hijo de José y de María, natural de Carmona, provincia de 
Sevilla; falleció el 30 de Setiembre de 4875, dejando un al
cance de 34 pesetas 60 céntimos.

Antonio Radio Dopaso, soldado de la primera compañía, 
h ijo de José y de Joaquina, natural de Santa María, provincia 
de Pontevedra; falleció el 81 de Abril de 4873, dejando un al
cance de 480 pesetas 5 céntimos.

Rafael López Melendez, soldado de la primera compañía, 
hijo de Francisco y de Rafaela, natural de Valle, provincia 
de Oviedo; falleció el 85 de Marzo de 4876, dejando un alcance 
de 485 pesetas 40 céntimos.

Antonio Villamiran Diaz, soldado de la primera compañía, 
hijo de José y de Ros?nda, natural de Asperu, provincia de 
Lugo; falleció el 30 de Abril de 4876, dejando un alcance de 
803 pesetas 45 céntimos.

Antonio Aparicio Bosque, soldado de la primera compañía, 
hijo de Aparicio y de María, natural de Ferrer, provincia de 
Castellón; falleció el 44 de Mayo de 4876, dejando un alcance 
de 483 pesetas 5 céntimos.

Antonio López Rodríguez, soldado de la primera compañía, 
hijo üe Fernando y de María, natural de Mondoñedo, provin
cia ce Lugo; falleció el 44 de Mayo de 4876, dejando un al
cance de 97 pesetas 40 céntimos.

Juan López Domínguez, soldado de la primera compañía, 
hijo de Vicente y de Manuela, natural de Oamppfiro, provin
cia do Huelva; falleció el 84 de Mayo de 4877, dejando un al
cance de 883 pesetas 90 céntimos.

Madrid 81 de Agosto de 4878.=E1 General, Jefe del arma, 
José María Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 87 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios 
de guerra, obras públicas y otros conceptos los  ̂ créditos ^que
figuran en lá relación de) d u o d é c i m o  grupo, primera cuarta
parte, con los números 46 á 48 y parte del 49 de sorteo, que 
comprenden los números 88, 4, 8 y 48 de presentación.

Madrid 24 de Agosto de 1878 .=El Director general, Mag&z.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección ha acordado que el dia 86 del actual, de diez 

de la mañana á dos de ia tarde, se satisfagan por esta Caja, 
ademas de las carpetas de resguardos al portador de la mis**



570 25 Ágosto de 1878. Gaceta de Madrid.==Nám. 237.

ma correspondientes al sorteo de 30 de Junio último, señala
das para dicho dia y comprendidas en el expresado sorteo, las 
de dicha renta que habiendo sido llamadas para el cobro en 
los anteriores señalamientos no se hayan presentado á reali
zarlo.

Madrid 24 de Agosto de 1878.=E1 Director general, Javier 
©aves tan y.

E sta D irección  general ha acordado los pagos que se expre
san á c o n tin u ac ió n  para el dia 27 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1876: 

Bola 211 de sorteo, facturas números 1.191 al 1.200 de se
ñalamiento.

Idem 212 de sorteo, facturas números 1.731 al 1.740 de id. 
Idem 213 de sorteo, facturas números 1.641 al 1.650 de id. 
Idem 214 de sorteo, facturas números 1.221 al 1.230 de id. 
Idem 215 de sorteo, facturas números 141 al 150 de id.

fruiíi i— i ....—    - ...............................— ■

Idem 216 de sorteo, facturas números 851 al 860 de, id. 
Idem 217 dé sorteo, facturas números 1.841 a.1 4.85Ó de id.
Idem 218 de sorteo, facturas números 711 al 720 de id.
Idein^219 de sorteo, facturas núm eros 2.281 al 2.290 de id.
Idem 220 de sorteo, facturas números 2.241 al 2.250 de id.
Madrid 24 de Agosto de 1878.=»Ei Director general, Javier 

Cavestany.

D irección general de la  Deuda pública .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan los días 26 y 27 del actual, de once 
de la mañana á dos de la tarde, las facturas de amortización 
de títulos de Deuda amortizadle al 2 por 100, correspondientes 
al sorteo de 30 de Junio último, cuya numeración es la  si
guiente:

Dia 26.

Facturas números 1.377 á 1.385.

Dia 27.
Factura núm. 1.386.
Madrid 24 de Agosto de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba~ 

llesteros.=V.° B.*=E1 Director general, Maldonado.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D irección general de'Correos y  Telégrafos*
Sección de Telégrafos.— Negociado 4.*

El dia 19 del actual se abrió al público, con servicio lim i
tado durante la temporada de baños, la estación telegráfica de 
Escoriaza, perteneciente á la provincia de Guipúzcoa y á la 
sección telegráfica de Vitoria.

Madrid 24 de Agosto de 1878.=E1 Director general, Grego
rio Cruzada Villaamil.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de las cantidades recaudadas por las Administraciones y Colecturías de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Junio 
de 1 8 7 8 , comparado con lo cobrado en igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el crt. 4.° del Real decreto de 11 de 
Abril de 1865.

ADUANAS. DERECHOS 

de importación.

DERECHOS 

de exportación.

DERECHOS DEPÓSITOS.
1 SUBSIDIO DE GUERRA. TOTAL.

OBSERVACIONES.
de navegación.

MULTAS. COMISOS.
j Importación. Exportación. Pesos. Cents.

H abana................... . . . . . . . . . 645.48048 208.769*17 29.884*48 3.389*85 4.345*85 98*42 464.547*83 55.475*42 4.105.387*80 E n el to ta l de loa
M atanzas.. .............................. 42.542*44 438.685*35 42.746*46 24*55 » » 40.740*56 4.433*43 206.139*19 d e r e c h o s  de
D uba........................................... 52.605*84 5.700*98 4.444*42 474*40 » » 43.255*31 539*78 76.390*43 im portación de
D árdenas........................ .. 27.438 107.039*92 14.845*63 n 9 6.878*09 736*80 153.908*44 4878 están in
Dienfuegos......................... 40.949*98 57.596*05 2.835*72 5*93 9 40.252*04 21*47 111.630*89 cluidos pe so s  

4.362*09, r e Frinidad ................................... ¡ 5.447‘54 ■ 3,213*25 » 29*42 » 9 1.286*87 3.219*61 12.896*69
sagú a . ......................... ............ j 88‘44 27.543*70 7.297*87 » » » 22*40 27.545*05 62.497*13 caudados por 

el 1 por 100 de 
pagarés.

E n los de 4877 
pesos 4.858*84 
por igua l con
cepto.

Tue v i t a s ............................... 438‘89 345*32 29*63 » » » 409*69 337*92 1.261*45
M anzanillo............................. ¡
la ib arien ..................................

d.358‘83
45471)5

425*70
42.798*49

389*09
2.427*27

12*69
9

»
9

9

» 1
338*45

1.129*24
406*45

42.798*06
2.905‘91 

33.669*81
ib a ra ............... .......................... 73143 » *435*20 » 9 9 482*78 9 1.049*11
la raco a ...................... . ............. 689‘84 » 4.588*28 » 9 ■ 9 1 472*45 V 2.448*54
üaza.......................................... 363‘18 7.348*42 42*90 9 9 » 1 94*30 7.348*42 15.195*62
ru an tán am o ............................ d.814‘03 4.925*63 977*49 9 9 9 453*51 4.925*83 13.096*19
ian ta  Cruz ............................. .. » » » 9 9 » » » »

T o ta l ......................... 823.832*01 574.394*38 74.259*44 3.883*54 4.345*85 98*42 206.430*22 114.487*04 4.798.477*30
E n 4877.................... 4.476.338‘53 544.298*44 J/2 80.806*67 5.477*32 89*25 89*62 295.156*58 129.142*01% 2.498.458*40

difere-Vr-1 De m ás en 4878.. 
c i a . . .  < De m énos en 4878I 352*506*52

63.093‘27 % 
» 6.547*53 4.843*78

4.256*60 8*50
’9 88.726*36 ■14654*97% 3 9 9 J  80*80

M adrid 23 de Agosto de 4878.—El D irector general, A ngel M aría D acarrete.

MINISTERIO DE FOMENTO,

D irección general 
de in stru cción  pública, A gricu ltu ra  é In d u stria .

PROPIEDAD LITERARIA.

Noto bibliográfica de ¡as obras en castellano que han sido im 
presas en París, cuya introducción en España se autoriza á 
D. Leocadio López, de conformidad con lo dispuesto en el de
creto de 4 de Setiembre de 1869.

Guia de París.—Guia práctico Oonty. Orestes L. Tornero, 
editor. París, tip. Tolmer ct Isidor Joseph, s. a.—Un volúmen 
de 328 pags. de texto con 86 grab. en mad., y 27 págs. de anun
cios en papel de color; en 16.°

1878.—Exposición universal.—Guia de la Exposición. (Guia 
práctico Conty.) Orestes L. Tornero, ed. P a rís , tipografía 
Lahure, calle de Flcurus, 9. s. a.—Un vol. de 134 págs. de 
texto con grab. interc., y 16 de anuncios en papel de color; 
en 16.°

Madrid 9 de Agosto de 1878.=*E1 Director general, José de 
Cárdenas.

D ire c c ió n  gen era l d© Obras públicas, Com ercio
y  M in m .

En vista de una instancia presentada por D. Francisco 
de Buergo, vecino de esta Corto, esta Dirección general ha 
resuelto autorizarle para que en el plazo de un año pueda 
practicar los estudios de un ferro-carril que, partiendo de S a
lam anca empalme en la frontera de Portugal con la línea de 
la  Beira Alta de aquel país; pero entendiéndose que por esta 
autorización no se le concede derecho alguno á la concesión 
de este ferro-carril ni á indemnización de ningún género, y 
que el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indem niza
ción, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de ferro-carriles de 
48 de Abril de 4877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Agosto 
de 4878.—El Director general, el Barón de Covadonga.—Señor 
Gobernador de la provincia de Salamanca,

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de S e
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 24 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública vubasta de los derechos de Arancel exigibles 
por espacio de dos años en los portazgos que á continuación »e 
expresan, pertenecientes á la carretera de tercer órden de Rio- 
negro á la  de León a Caboalles, provincia de León.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Requejo, con Arancel de 4 m iriám etro  40.430,22
Veguellina, coa Arancel de i  xniriámetro.. 6.077*24

46.207*46

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos pu r la 
instrucción de 43 de Marzo de 1852, en Madrid ante la D irec
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fom ento, 
y en León ante el Gobernador de l a  provincia; hallándose en1 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 23 de Setiembre último, y  el de l a s  particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo que s ig u e ; y la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de 2.700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
Licitación abierta en los términos prescritos por la  citada ins- 
.tracción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 49 de Agosto de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 49 de Agosto último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Re- 
quejo y Veguellina,se compromete á tom ar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de  pesetas
anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud do lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 24 
del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
bles por espacio de dos años ®n el portazgo que á con tinua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo ó r
den de Ponferrada á la Espina, provincia de León.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Ponferrada, con Arancel de 4 m iriám etro. 3.505*78

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en León ente el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
Jos Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue ;*y la cantidad que 
ha de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de 600 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien er» efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876? debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida, in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más* proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la  citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo ménos dé 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 49 de Agosto de Í878 .= E I Director general, el Biaron 
de Covadonga.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha 49 de Agosto últim o, y de las condiciones y  requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Pon- 
ferrada, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y  condiciones, por la cantidad de pesetas anuales-

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo* ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtieM o q u e  será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita, en letra* que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma dol proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha. señalado el dia 24 
del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
bles por espacio de dos años en el portazgo que á continuación 
se expresa, perteneciente á la carretera ¿e tercer órden de Ma- 
yorga á Villamañan, provincia de León.

Presupuesto anual.

Pesetas.
Valencia de Don Ju an , con Arancel de 2 

m iriám etros........................................    42.325‘32
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
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instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas , en t i  Ministerio de Fomento, y en León ante el Gobernador de la p rovincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la Gaceta del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parle en esta subasta será de 2.100 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida in s 
trucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del p re
supuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 19 de Agosto de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publicadocon fecha 19 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Valencia de Don Juan, se compromete á tomar á su cargo la re caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.) (Fecha y firma del proponente.)
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 24 del próximo mes de Setiembre, á la una de la ta rd e , para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigidles por espacio de dos años en ios portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden de P a- lanquinos á Villanueva del Campo, provincia de León.

Presupuesto anua?.
Pesetas.

Palanquines, con Arancel de 2 miriámetros 18.690*11Valderas, con Arancel de 2 m iriám etros.. 41.836*97
30.527*08

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 18 de Marzo ¿e 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de'Fomento, y  en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tornar parte en esta subasta será de 5.100 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas,Madrid 19 de Agosto de Í878.^E1 Director general, el Barern de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d a .. . . , ,  enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Agosto último, y de jas condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de P a- lanquinos y Valderas, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á losexpresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

pesetas anuales. '(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , que #1 proponente ofrece.) (Fecha y firma del proponente.)
E sc u e la  d e  M úsica  y  D e c la m a c ió n .

Desde el dia 1.º de Setiembre próximo hasta el 20 del mismo se adm itirán solicitudes en esta Secretaría á los que aspiren á ingresar en la referida Escuela.Las condiciones que se exigen, según el reglamento vigenie, son las siguientes:1.a La solicitud deberá dirigirse, acompañada de la fé de bautismo en papel del sello 11.°, al Excmo. Sr. Director de la Escuela, firmada por el aspirante y  por su padre, tu tor ó en cargado, expresando en ella su domicilio en esta Corte. Al ser presentada la solicitud en Secretaría se exhibirá la cédula personal del pretendiente, si ha cumplido Iqs 14 años de edad, y  además la del padre, tutor ó encargado.2.a El interesado deberá saber leer y  escribir correctam ente, y acompañar además una certificación legal en el papel correspondiente de haber cursado con aprovechamiento las cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética, de todo lo cual sufrirá un examen detenido por el Tribunal de ingreso.3.a El máximum de la edad para ingresar en solfeo será el de 14 años, y para las demás enseñanzas el de 20.4.a Podrán hacerse excepciones de la condición anterior en favor de los que posean disposiciones extraordinarias á juicio del Tribunal de exámenes de ingreso.

5.a Todo aspirante que, previo el examen correspondiente, sea admitido, abonará 15 pesetas por derechos de m atrícula y 5 por los de exámen, en esta forma: la mitad de la m atrícula al dia siguiente de ser admitido y ¿ntes que den principio las clases; la otra mitad en el rnes de Enero, y ios derechos de exámen en el de Mayo. Quedan sujetos también á esta cláusula todos los alumnos de esta Escuela que procedan de años anteriores.
6.a Los interesados deberán presentarse acompañados de sus^padres, tutores ó encargados en los dias 21, 23,24 y 25 de Setiembre, designados para los exámenes de ingreso, cuyos detalles se anunciarán con la debida anticipación en el tablón• de edictos de dicha Escuela; proveyéndose al efecto en la Secretaría todos los que posean conocimientos musicales de la correspondiente papeleta, prévio el pago de 5 pesetas de derechos de exámen.
7.a y última. Se adm itirán también solicitudes en el mismo plazo á todos los alumnos de enseñanza privada que quieran ser examinados, prévio el pago de m atrícula y dereehos de exámen.
Madrid 1.° de Agosto de 1878.=E1 Secretario, M. de Ta Mata. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la  p r o v in c ia  de T e ru e l.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio de 1876, esta Dirección general ha señalado^el dia 18 del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde," para la adjudicación en pública subasta de las obras de la segunda sección de la carretera de Teruel á Cortes, ó sea de Perales á la carretera de Alcolea del Pinar á T arragona, en la provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata asciende á 453.540 pesetas 73 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc

ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Teruel ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en esta subasta será de 22.600 pesetas en dingro ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus au tores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 500 pesetas.M adrid3 de Agosto de !878.=E1 Director general, B« de Covadonga. Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 3 de Agosto último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la segunda sección de la carretera de Teruel á Cortes, ó sea de Perales á la carretera de Alcolea del P inar á Tarragona, en la provincia de Teruel, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de Jas mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras») (Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento; advir- tiendo que el proyecto de la expresada sección, así como el pliego de condiciones particulares que ha de regir en la contrata, se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento del Gobierno de esta provincia para que puedan consultarlos las personas que deseen interesarse en la mencionada subasta.Teruel 19 de Agosto de 1878.=E1 Gobernador, Juan Clemente Bernad.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  A vila .
Comisión permanente.

La Comisión provincial y Diputados residentes en la ciudad en sesión de 19 del actual han acordado anunciar el remate de las obras para la construcción de un puente sobre el Tormes, en el término de Bohoyo, para el dia 5 de Setiembre próximo, cuyo remate se realizará en el mismo dia que en esta ciudad" en las villas del Barco y del Bohoyo, bajo el tipo de 9.559 pesetas con 91 céntimos, y sirviendo de base el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto desde este dia en la Secretaría de la Diputación, con más el plano y Memoria descriptiva del proyecto, y desde el 24 del actual en la Secretaría del Barco 
y del Bohoyo copias de dichos presupuestos y pliegos de con
diciones.Desde las doce del referido dia 5 de Setiembre hasta las doce y media se adm itirán ios pliegos cerrados que se presenten á los Presidentes de las subastas, que lo serán el que suscribe ó quien legalmente le sustituya, y ios Alcaldes de las referidas poblaciones ó quienes igualmente les sustituyan: á las doce y media se abrirán los piiegos que han de contener la cédula personal y el documento justificativo del depósito en arcas provinciales ó municipales del 5 por 100 de la cantidad tipo de la subasta; verificándose el acto en el salón de sesiones de esta Diputación provincial y en las Casas Consistoriales de las poblaciones arriba citadas.La redacción de los pliegos se sujetará al modelo adjunto; y eii cada punto se devolverán los depósitos á los que hubiesen presentado proposiciones ménos ventajosas, subsistiendo la mejor hasta que conocidas las tres se verifique la adjudicación, ó se anuncie nueva subasta caso de que haya dos iguales y la tercera no alcance en beneficio.Lo que se hace saber para conocimiento de las personas que gusten interesarse en la enunciada subasta.Avila 22 de Agosto de 1878.^~E1 Vicepresidente de la Comisión, Salvador Blasco.

Modelo de proposiciones.
D    cuya cédula personal es adjunta, y así también eldocumento justificativo del depósito, se ha enterado del pre

supuesto y pliegos de condiciones para la  obra de construc

ción de un puente sobre el Tormes, en el término de Bohoy©, y también de la cantidad tipo del remate, comprometiéndose á realizarla, con entera sujeción á dichos documentos, por la cantidad de (Aquí se pone la que sea en letra y por pesetas).
(Fecha y firma.)

A d m in istrac ión  d e l C orreo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 23 de Agosto.
Núhél 533 Antonia Gallardo.—Vejer.534 Benito Alvarez.—Pamplona.535 Brígida Lacoste.—Linares.536 Catalina Gil.—Zorita.537 Carlota Morán.—Trelles.538 Claudio Munagorri.—Toledo.539 Cármen Mármol.—Granada.1 540 Demetrio Rivera.—Alcocer.541 Dolores León.—Cádiz.542 Encarnación Patiño.—San Sebastian.543 Francisco Amores.—Novelda.544 Francisco Orihuela.—Córdoba.545 Gregoria Irazabal.—Vizcaya.546 José M. Aronoga.—Beasain.547 Juan Vidal.—Barcelona.548 Justo Borriguero.—Pinto.549 José Antonio Boix.—Barcelona.550 Josefa Rusca.—San Fernando.551 Josefa Arricant.—Alcira.

552 Lutgarda González.—Getafe.553 María Monserrat.—Orihuela.554 Matías Molero.—Concepción.555 Manuel Gómez.—Trandeiras.556 Martin Galan.—Totanes.557 Mariano González.—Cabra.
558 Manuel de L:mos.—Pontevedra.559 Manuel Sánchez.—Vicálvaro.560 Paulino Zarza.—Infantes.561 Pascual Aisa.—Peñíscola.562 Pablo Zalduendo.—Paniza.563 Pedro Perez.—Ugíjar.564 Rafael Ureña.—Avila.1 565 Rafael Diaz.—Añover de Tajo.566 Ramón Sotanillas—Gerona.567 Rafael H urtado—Córdoba.568 Sr. Alcalde de Nafria de Ucero.569 Sr. Alcalde de Salduero.570 Toribio Ramírez — Canencia de la Sierra.

Madrid 24 de Agosto de 1878.=E1 Adm inistrador, M artinBotella.

A d m in istra c ió n  eco n óm ica  d e la  p r o v in c ia  
de A lb a cete .

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y úl*- tim a vez á D. José María Fat-o, ó á sus herederos, Comisionado que fué el primero en esta provincia en el año üe 1856, para el recibo y entrega de granos y harinas adquiridas en el extranjero, para que en el término de nueve dias, que empezarán á contarse desde la publicación de este anuncio, comparezcan en esta Administros:-ion económica por sí, ó por medio de apoderado, con el objeto de que les sea entregada la cédula que contiene el fallo dictado por el Tribunal de Cuentas del Reino, por el que se hace responsable á dicho Sr. Fato de la cantidad de 4.102 pesetas 50 céntimos, que deberá reintegrar en la forma prevenida; ad virtiéndoles que si no se presentan dentro del plazo que se les señala les parará el perjuicio que haya lugar.Albacete 23 de Agosto de 4878.=E1 Jefe económico, Pascual Camacho.
U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  V a le n c ia .

Secretaría general.
Con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 6 de Julio- de 1877, la m atrícula ordinaria para el curso de 1878 á 1879 estará abierta en la Secretaría general de esta Escuela desde el 16 al 30 de Setiembre próximo, y la extraordinaria desde el l .# al 31 del siguiente Octubre, en las Facultades de Derecho, Medicina, Filosofía y Letras (año de ampliación), Ciencias (antiguo período del Bachillerato), carrera de Facultativos de segunda clase, y enseñanzas de practicantes y matronas; y su admisión tendrá lugar todos los dias no festivos, de orce de la mañana á una de la tarde*El pago de ios derechos de inscripción se verificará en un sello de 15 pesetas, creados al efecto por el Gobierno, para cada asignatura en que el interesado se matricule, prévia presentación de la cédula personal.En la carrera de Facultativos de segunda clase sólo se adm itirán á los alumnos que, con sujeción al decreto de 28 de Octubre de 1868, tuviesen comenzada aquella.Los alumnos que por cualquier motivo no se matriculasen, en ei mes de Setiembre podrán hacerlo en el de Octubre abonando dobles derechos, y no se examinarán hasta la épcca de los extraordinarios.Las traslaciones de- m atrículas de uno á otro establecimien^ 

to se concederá únicamente desde el principio del curso hasta, el 30 de Abril.Todas las matrículas y papeletas de exámen del curso actual, y de las revalidadas de cursos anteriores, sólo tendrán., validez académica hasta el 30 de Setiembre próximo.Las clases principiarán el dia 2 de Octubre pro:dmo, y  oportunamente se anunciarán en el tablón de edictos de e¡sta~ Universidad los dias y horas de cátedra, locales, autores de- texto y demás que corresponda para comenzar los estudios. ^Lo que de orden del Sr. Rector se anuncia para, conocH miento de los alumnos.Valencia 22 de Agosto áe 4878.=E1 Secretario general, Francisco Caballero Infante.=V .° B.*=E1 Rector, M onserrat.

E sc u e la  d e  In g e n ie r o s  i n d u s t r ia le s  de Barcelona.
Debiendo verificarse en ©1 mes de Setiembre los exámenes de ingreso en esta Escuela, con arreglo á lo prescrito en el decreto del Excmo. Sr. M in is t r o  de Fomento fecha 24 áe Octubre de 1868, se adm itirán las solicitudes en la Secretaría de este establecimiento desde 1.a del próximo Setiembre hasta* 

fines del mismo. . .Para ingresar en la Escuela de Ingenieros industria les de Barcelona se acreditarán mediante exámen los, conocimientos 
siguientes:1.° Complemento d® Algebra, Geometría y rrigononyetría 
rectilínea y esférica.Geometría analítica de dos j  tres dimensiones*
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3.° Cálculo diferencial é integral de diferencias y v a m -  ) 
clones, |

4* Mecánica racional. |
ó?  Geometría descriptiva. i
6.* F ísica experimental. j
7.* Química general.  ̂ j

Todos estos conocimientos con la extensión con que su dan
«n las Facultades de Ciencias. Además se exige para el in 
greso Historia natural, francés,■dibujo hasta copiar los órdenes 
áe Arquitectura.

Los aspirantes pueden presentarse á probar tan sote una 
parte de estos conocimientos, '•si así lo solicitan, y completar 
el ingreso en otra época de exámenes.

Se abonarán sin examen para dicha carrera- ios^estudios 
probados en las F acultades'de Ciencias y en los Institu tos de 
segunda enseñanza..

Barcelona 5 de Agesto <de 4878.=Ei Director, R aiasn  de 
Man jarres. —3

iM sm aiíM  MumPMADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n t a m i e n t o  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Por acuf wlo-de la Excma. Corporación municipal tendrá 

efecto el di a. 30 del ecrricnte, á la una de la tarde, en la sala 
de remates t&j la tercera Casa Consistorial, plaza de la Consti
tución, nú- *a..;3, la subasta en pública -licitación y por pujas a 
la llana d £ 'las obras necesarias para recrecer el m uro de^cer- 
ramiento i ásl paseo de San Vicente, contiguo á la fachada Norte 
de las Re fetos- Caballerizas.

Los p1 Legos de- condiciones y demás antecedentes se halla
rán de 1 RsinfiestO'- en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados , de doce á cuatro de la tarde.

Madi .vid. 16 de Agosto de 1878.—Por acuerdo del Sr. Secre
tario, el. ‘Oíieial mayor, Juan San?. —3

La Jiimta municipal se lialla convocada para celebrar se
sión e ,m la -• Casas Consistoriales el dia 2 ¡ del actual, á las dos 
de su ttarde, con arreglo á lo prevenido en el art. 149 de la 
ley, é k fin de constituirse. . .

L & que se anuncia para conocimiento del publico.
y  fedrid 26 de Agosto de 4878.=P. A. del Sr. Secretario, el 

Oílci ai. m ayor,'Juan Sanz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

M a d r i d .
D. Enrique González de Velasco, Teniente Coronel, Coman- 

d; inte, Fiscal del segundo batallón del regimiento de in fantería
B &learesr núm.M2.

Hallándome instruyendo sum aria por el delito de deserción 
a 1 s o ld a d o  de jla-tercera compañía del segundo batallón Do- 
n a i n g o  Fernandez Rey por no haber justificado su existencia 
é ignorarse su paradero desde el mes de Abril último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
I leales Ordenanzas á Jas Oficiales del Ejército, por el presente 
c ito, Jlamo- y emplazo por prim era vez al expresado soldado, 
sí matándole la guardia de prevención de este cuerpo, donde 
di teerá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
de »,sde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y en 
ca so de no presentarse en el plazo prefijado se le seguirá la 
ea usa y sentenciará en rebeldía.

Madrid 48 de Agosto de 4878.=EI Teniente Coronel, Co
ras nadante,-Fiscal, Enrique G. de Velasco.

JUZGADOS .DE PRIMERA INSTANCIA.

Al i a g a .
] 0. José Estéban, Juez de primera instancia de Aliaga y su 

parí id a
I >or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 

Fort ea .Pin,-vecino de AíJepuz, cuyo paradero se ignora, para 
que í >n el término de -10 dias, á contar desde el siguiente al en 
que s e inserte la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparez
ca en este Juzgado y sus cárceles á responder á los cargos que 
le resi litan en la  causa crim inal que contra el mismo instruyo 
sobre i 'esten grave y muerte subsiguiente de Pedro Calvo P a n 
dos; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo sin presen
tarse le parará,.el perjuicioqque en derecho haya lugar, y será 
declarac lo rebelde.

Enea rgo.al prapio tiempo á todas las Autoridades procuren 
por cuan tos -medios estén á ^ n  alcance la captura del expre
sado For tea, cuyas señas á continuación se expresan , y caso 

Ale .ser ha bido disponer sea conducido á este Juzgado con las 
seguridad es debidas.
\ Hada ei a Ailepuz,¡residencia .'accidental del Juzgado de A lia- 

g ’a* á £7 de? Julio «de-4878.=José E stéban.=B e su orden, F ran- 
ci h*co .Alloma.

Señas del Rafad Fortea.
Edad 22 años, estatura regular, pelo n eg ro , ojos pardos, 

nai*i£ y-beca- regulares, «barba cerrada, color moreno, sin seña 
p a rticu la r; viste pañuelo de seda á la cabeza, chaleco de felpa 
á e m é r ito s  .oscuros, blusa de pana ácuadros azules y blancos, 
faja ch9 .sarga m orada, calzón de pana negra , calzoncillos de 
algodón, rayado, medias lisas de estambre azul y alpargata 
abierta pasada á lo miñón.

A l o r a .

D. José López y  González, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente edicto se llam a á todos los que se crean 
con derecho á heredar los bienes quedados por fallecimiento 
de D. Damian Cárdífn&s Rueda, que fuó de esta yecindad, en 
concepto de hijos ó defendien tes de cualquier tío , paterno ó
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m aterno de dicho finado, que no sean de D. Salvador, D. Bar- 1
toiamé y Doña María Cárdenas y¡ Doña Teresa Rueda, para que 
en el término de 20 dias se personen en este Juzgado á hacer 
aso de su derecho; apercibiéndolos que de no hacerlo les pa
r a r á  el perjuicio que haya tugar.

Dado en la v illa de Alora á 26 de Julio de 4878.=Jcsé Lopes 
y Gonz&ie.z.=Por mandado de S. S., Cárlos Moreno. —P

Andújar.

EL Antonio Mald-onado González, Juez de primera instancia 
c i e r t a  ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al castellano nue- 
■.ve Antonio Fernandez T ibara, vecino de Córdoba, acerca del 

i Que se ignora su actual residencia, y cuyas señas al final apa- 
| ¿recen, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del tér- 
\ smino de 30 dias, contados desde la inserción del presente en 

la G aceta  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Córdoba y Jaén, á 
rendir declaración inquisitiva en causa que se sigue en este 
Juzgado sobre hurto  de una muía propia de D. Antonio Jim e- 
na; apercibiéndole del perjuicio que haya lugar si no lo ve
rifica.

Y al propio tiempo suplico y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á dar las órdenes 
oportunas para la busca y detención del Antonio Fernandez, 
y caso de que sea habido lo pongan a mi disposición con las 
debidas precauciones.

Dado en Andújar á 27 de Julio de 4878.=Antonio Maído- 
nado Gonzalez.—Ror mandado de S. S., Francisco García So- 
tero. '

Señas del que se cita.
Antonio Fernandez T ibara , vecino de Córdoba, natural de 

Torredonjimeno, casado con una hija de F ru tos, tratan te en 
dicha ciudad de Córdoba; siendo aquel de estatura regular, ca
bello rubio, ojos melados, nariz la rga , bigote rubio y barba 
poblada del mismo color.

A r a c e na.

D. José Rodríguez Zapata, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Capilla, 
natural de Riotinto, vecino de Cortegana, de 12 años de edad, 
para que en el térm ino de 20 días, á contar desde el en que la 
inserción de esta requisitoria tenga lugar en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado para poderse cumplir la 
sentencia ejecutoria recaída en causa que se le ha seguido por 
lesiones.

Exhorto á la vez á las Autoridades, encargando á los agen
tes de la policía judicial practiquen eficaces diligencias para 
la busca, captura y remisión en su caso á este Juzgado del A n 
tonio Capilla; pues así lo tengo mandado en el expediente de 
ejecutoria de la referida sentencia.

Dada en Aracena á 26 de Julio de 4878.=José R. Zapata.=  
José Pardo y Cid.

B aeza.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el R ey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero en debida forma 
& todos los Sres. Jueces de prim era instancia, individuos de 
policía judicial y demás Autoridades civiles y m ilitares de la 
Nación para que practiquen diligencias á fin de conseguir la 
detención y remisión á este Juzgado de Antonio Palomares, 
alias Palomo, de estos vecinos, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, si en el acto no presta fianza ó garantía suficiente de 
presentarse inmediatamente en este Juzgado ; pues en elio se 
interesa el mejor servicio.

A la vez Hamo, cito y emplazo al Antonio Palomares, álias 
Palomo, para que dentro del término de 30 dias se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que ie resultan  en la 
causa que contra el mismo instruyo sobre lesiones á María 
Rosa Anquis Haro; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Baeza á 30 de Julio de 4878.=Manuel Poves Be- 
ce rra .= P or su mandado, Enrique Olmedo.

B alaguer.

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Balaguer y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del actuario se instruye causa crim inal de 
oficio sobre fuga de las cárceles de este partido de los presos 
Francisco Ros y José y Jaime P ra ts , padre é hijo, vecinos los 
tres de Menarguens.

En su consecuencia, en méritos de dicha causa y en nom 
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares, agentes de las mismas é in 
dividuos de la policía judicial, para que por todos los medios 
que ¿estén á su alcance se proceda á la busca y captura de los 
expresados Francisco Ros y José y Jaim e P rats, cuyas señas 
al final se anotan; poniéndolos, caso de ser habidos, á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes; y se 
les cita y emplaza para que se presenten en dicho Juzgado 
dentro del térm ino de 20 dias, contaderos desde la inserción 
de la presento en los periódicos oficiales.

Dada en BaPaguer á 29 de Julio de • 4878.=M ariano Romo 
y LIierro.=Por m andado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

Señas de Francisco Ros.
E sta tu ra  alta, pelo negro, cejas ai pelo, ojos pardos, boca 

grande, barba cerrada, cara larga, color sane; viste pantalón

de pana, chaleco de hilo, blusa azul, alpargatas blancas tapa
das y gorra.

Idem de José Prats.
E sta tura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 

boca regular, barba cerrada, cara redonda, color rubio; viste 
pantalón de pana, chaleco de hilo, blusa azul, alpargatas blan
cas tapadas y gorra.

Idem de Jaime Prats.
Estatura alta , pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, boca 

grande, barba cerrada, cara larga , color am arillo; viste pan
talón de lana, chaleco de hilo, blusa azul, alpargatas blancas 
tapadas y gorra.

B arcelon a.—P in o.
D. Joaquín López Ghicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino*
Por la presente y en méritos de causa crim inal que se sigue 

sobre lesiones á José Estádeila contra Tomás Jofre y Gairell, 
se cita, llam a y emplaza á este último, cuyas circunstancias y 
paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de 12 dias, 
contaderos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado/ sito 
en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso prim ero, á fin de re
cibirle la oportuna indagatoria en la expresada causa; pre
viniéndole que de no hacerlo le para rá  el perjuicio á que haya 
lugar en derecho; encargándose á cuantos constituyen la po
licía judicial la busca, captura y subsiguiente conducción á 
este Juzgado del referido Jofre.

Barcelona 26 de Julio de 1878.=Joaquin López Chicoy>= 
Joaquín Gondominas, Escribano.

B e lm o n te  d e  C u e n c a .

D. Joaquín José de la- Ballina, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Belmónte y su partido, en la provincia de 
Cuenca.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Víctor Va
lerio y Martínez, vecino que ha sido de Fuentelespino de Haro, 
de este partido judicial, pora que dentro del térm ino de nueve 
dias, á contar desde la publicación del presente en la G a c e ta  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado para que tenga efecto la notifica
ción de la sentencia dictada por el Tribunal superior en causa 
seguida al mismo y otro sobre hurto; y de no verificarlo den
tro de dicho término será declarado rebelde,1 parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 30 de Julio de 4878.=J. J. de la Ba- 
llina .= P or mandado de S. S., Pedro Pozo.

C á d i z . - S a n  A n t o n i o .
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud del presente y térm ino de 46 dias, que empeza

rán  á contarse desda la inserción del presente en la G a c e ta  
d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á D. José Manuel Gon
zález, Oficial Revisor; 1). Manuel Jiménez Aliso, Contador- 
Vista del Trocadero; D. Alfonso A urioles, Liquidador de re
cargo, y D. Benito Fernandez García, Oficial liquidador; cu
yos destinos desempeñaron en la Aduana de esta ciudad en el 
año de 4877, para que se presenten en este Juzgado y Escri
banía del que autoriza á prestar declaración en causa crimi
nal que se sigue contra la Empresa del ferro-carril de U trera 
á Osuna por falsedad cometida en unas declaraciones presen
tadas para introducir materiales; apercibidos que de no com
parecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cádiz á 30 de Abril de 4878.=José Penichet y Ca- 
,lim&no.=José Rafael Escassi.

C á d iz .-S a n ta  C ru z .

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del d is
trito  de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rodríguez, 
cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran , que en la 
noche del 42 de los corrientes estuvo bebiendo en unión de 
Antonio Hernández Simón en la tienda denom inada Los Dos 
Hermanos, sita en la calle de Gloria, núm. 2 , para que en el 
término de 40 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á pres
ta r declaración en forma de inquisitiva y oir la notificación 
del auto dictado en la causa que se instruye en el mismo por 
lesiones á Juan Antonio Cossío; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo las providencias que se dicten le pararán  el perjui
c i o  que haya lugar en derecho.

Cádiz Julio 24 de 4878.=Enrique Ruiz.=Licenciado José 
de Mira.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 40 dias á José Cárdenas Toscanopara que comparezca en la 
audiencia de este Juzgado á la práctica de cierta diligencia 
judicial, cuyo térm ino empezará á contarse desde que aparez
ca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; advertido que trascurrido 
dicho term ino sin haberlo verificado la providencia que re
caiga le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 24 de Julio de 4878.=Enrique R uiz.=A ntonio  Fer
nandez.

C a l a t a y u d .
D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de Calatayud 

y su partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á un
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hombre desconocido, de unos 24 años, bien parecido, car^ lim
pia, color trigueño, delgado, estatura regular, con pihuelo en 
forma de toca á la cabeza, blusa color blanquecino con rayas 
menudas, pantalón azul de algodón y alpargatas abiertas, 
para que en término de 10 dias, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que me bailo instruyendo sobre 
robo en el dia de ayer en el Alto de Ribota á María Gasea, ve
cina de Embid de la Rivera, cuatro varas de tela de hilo color 
aplomado, otro trozo con cinco y media de la misma glasé, 
otro de tres varas también de hilo del propio color y rayas 
aplomadas; ocho varas, divididas en tres trozos, de retor; dos 
trozos más de igual tela más fino y más blanco en cantidad, 
de tres varas, nueve varas de indiana color de castaña &on 
unas flores blancas pequeñas, cuatro palmos y msfiáo do tela 
para bultos color blanco y encarnado, y todos ellc& envueltos 
en una talega nueva; una yegua vieja, cerrada, pf,fo rojo, her
rada, con aparejos nuevos compuestos de jalma con lomillos, 
pretal y ataharre y cabezal nuevo, y de tres á cuatro pesetas 
en calderilla; pues no haciéndolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autori dades, Guardia ci
vil é individuos de la policía judicial la c aptura de dicho su
jeto y ocupación de dichos efectos y caba lle ría , remitiendo 
unos y otro con las debidas seguridades/, 4 este Juzgado.

Dada en Calatayud- á 30 de Julio de* 4878.=Eduardo Tor- 
res.=De su órden, Roque Romero.

Caldas de Reyes
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre D. Juan Puig Vilomar a, Juez de primera instancia de 
Caldas de Reyes.

Por la presente requisitoria y término de 20 dias, á  contar 
desde su inserción en lo k Boletines oficiales y G a c e t a  d e  
M a d r id , cito en forma á  ^Manuel Gómez, natural y vecino de 
la ciudad de Santiago, y hoy en ignorado paradero, de es
tatura regular, color trueno, pelo castaño, ojos azules, nariz 
y boca regulares, barb a poblada, para que se presente en este 
Juzgado á ser notificado de la sentencia dictada en causa se
guida contra el misn¿o y otros por falso testimonio; apercibido 
que de no hacerlo le declarará rebelde y le pararán los per
juicios que haya li igar.

Al propio tieirjpo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y agerúes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de di cho sujeto; poniéndolo, caso sea habido, á dis
posición de esf¿e Juzgado.

Caldas 29 de Julio de 1878.=Juan Puig.=-De órden de S. S., 
Ramón Gómez Paseiro.

Car m ona.
B. Pedro Carlos Loyseley Martínez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Carmona y sa partido.
Por la presente requisitoria ruego á las Autoridades judi

ciales, civiles* militares, Guardia civil y demás que componen 
la policía judicial, que por cuantos medios les sugiera su helo 
procuren averiguar el paradero dé un mulo con más de la 
marca, pelo negro, capón, cerrado, sin hierro y con una señal 
en la nariz como de haber tenido serreta y en los menudillos 
unas señales redondas del diámetro de medio duro, producidas 
por habérsele cortado el pelo con motivo de la trilla; cuyo 
mulo fué hurtado á su dueño Juan Osuna en la madrugada 
del dia 22 del corriente mes, al sitio de este término que lla
man cortijo de Santaella; y caso de ser habida dicha caballe
ría, procedan á su ocupación y á la detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre si no dieren razón satis
factoria de su adquisición, remitiendo en su caso una y otra 
á  este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Carmona á  24 de Julio de 1878.=Pedro Cárlos 
Loysele.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio María 
González.

Cazorla.
D. Antonio José Villanueva, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue causa criminal de oficio sobre hurto de 
dos mulos de ha propiedad de Javier Esquinas, vecino de Peal 
de Becerro, cuyas señas se expresarán al final; y en la misma 
por providencia de ayer he acordado se expidan requisitorias 
para la busca y captura de dichos dos mulos, y de las perso
gas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima 
procedencia, y para que caso de ser habidos se remitan á dis
posición de este Juzgado; y para que tenga efecto lo por mí 
mandado se expide la presente, en virtud de la cual, y en 

siombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á los se
ñores Jueces de primera instancia y las demás Autoridades y 
funcionarios de policía judicial para que practiquen las más 
activas y eficaces diligencias para la detención y remisión 
acordadas.

Dada en Gazorla á 30 de Junio de i878.=Antonio L  Villa- 
nueva.—Por mandado de S. S., Francisco Antonino.

Señas de los dos mulos.
El uno rojo, oreji-gacho, pobre de cola, redondo de trasera, 

cerrado, y rayando á  la marca; y el otro pelo castaño, zanqui- 
lavado, cari-alegrer cercando, y también rayando á la marca, 
siendo mohíno.

C ieza
En nombre de S. M. Don Alfonso XII, por la gracia de Dios 

Rey de España, por quien adm inistraJusticia el Juez de pri
mera instancia de Cieza.

Por la presente requisitoria se citaf llama y emplaz-a, me

diante á no haber sido hallado en su domicilio é ignorarse su 
paradero, á Juan Belda B/e na vente, vecino de Fortuna, para 
que dentro del término de 10 dias se persone en este Juzgado 
á rendir declaración en el sumario que estoy instruyendo 
contra el mismo sobre rapto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso seré* declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Se recomienda á los Sres. Jueces, Tribunales, Autoridades 
X agentes de policía judicial se sirvan disponer la práctica de 
diligencias en averiguación del paradero del citado Juan Bel- 
d*a Benavente, cuyas señas personales lo son de unos 18 años 
de edad, estatura regular, pelo y cejas negros, nariz regular, 
barba naciente, color moreno claro; viste chaqueta, chaleco y 
pantalón negros, con- sombrero calañés algunas veces y gorra 
otras, y calza botillos negros.

Dada en Cieza á 23 de Julio de !878.=Nico!ás de Leyva.—= 
Por su mandado, Mariano Julia Barreri.

C iu e d a - R e a l
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 

Real y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Chico y 

Francisca Benitez, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , se presenten en este Juz
gado á fin de examinarlas por los extremos que se estimen, 
pues así lo tengo acordado en la causa que instruyo contra 
Estéban Mayor Cabello y Manuel Chico Chico sobre expendi- 
cion de moneda falsa; apercibidas que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ciudad-Real á 30 de Julio de !878.=Lúcas Po- 8 
veda.=De su órden, Isidoro Espadas.

C o r ia .
D. Ramón Otero Valcarce, Juez de primera instancia de 

Coria y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue causa criminal de oficio contra Tomás 
Morales López, vecino del Guijo de Galisteo, por lesiones á 
Francisco Cebrian Torres, empadronado en Torre de Miguel 
Sesmero, en la cual se halla acordado el ofrecimiento de la 
misma al expresado Francisco, para si quiere mostrarse parte 
en ella y si renuncia ó no la indemnización que pueda corres
póndete; mas como á pesar de las diligencias practicadas se 
ignore el punto de residencia del mencionado Cebrian Torres, 
he mandado en providencia del dia de ayer se haga el indi- i 
cado ofrecimiento á medio de los oportunos edictos, que se |  
insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta 1 
provincia y de la de Badajoz, para que llegando á conocí- I  
miento del mismo comparezca en este Juzgado con el fin ya 1 
dicho en el término de 10 dias, á contar desde el en que tenga I 
lugar la inserción en la G a c e t a ; apercibido que en otro caso i 
le pararán los perjuicios á que hubiere lugar. I

Dada en Coria á 26 de Julio de 4878.=Ramon Otero Val- 
earce.==Por su mandado, Benito López Mateos.

Co r u ñ a
D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez municipal de la ciu

dad de la Coruña, funcionando de primera instancia de la 
misma y su partido por ausencia del propietario en uso de li
cencia. 5

Por la presente requisitoria c ita , llama y emplaza á José 
Antonio García Maneiro, natural de Santa María do Illobre, 
vecino de Santiago de Arteijo, de 31 años, casado, zapatero, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, para que 
dentro del término de 30 dias comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado para ser notificado de la sentencia firme 
dictada en causa que se le siguió sobre lesiones y extinguir la 
condena que en la misma se le impone; prevenido de que si no 
lo verificase se le declarará rebelde y parará el perjuicio que 
haya lugar, toda vez que se ha ausentado de su domicilio para 
ignorado paradero.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca ,y captura del sobredi
cho, y *caso ele ser habido Jo pongan á disposición de este Juz
gado á los expresados fines.

Dada en la Coruña á 2(Me Julio de T878,-^Baimundo Na
veira de Ibera^M anuel de la Serna.

Señas del .procesado.
Estatura alta, color bueno, nariz regular, barba poblada., 

usa patillas, pelo negro, ojos castaños oscuros; viste pantalón 
de corte á cuadros con franja, chaqueta de paño, faja morada, 
camiseta de mahon azul, sombrero hongo negro, y calza zapa
tos; sin ninguna señal particular.

D a r o c a

D. Manuel Gómez, Juez municipal, ejerciente la jurisdicción 
de primera instancia de este ¿partido por ausencia del propie
tario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Boni
facio Martínez, que en 13 de Enero deheorriente-ano se hallaba 
en Cariñena y fué denunciado con otros por hallarse jugando 
á juegos prohibidos, cuyo domicilio, naturaleza y paradero se 
ignora, así como sus demás señas, para que en el término de 45 
dias se presente en este Juzgado á prestar declaración inqui
sitiva y hacerle saber el procesamiento, cuyo término se con
tará desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
l a  presente e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de l a  pro
vincia ; apercibiéndole que si no comparece en dicho término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lu g a r .

En m  consecuencia encargo á las Autoridades todas de la j

Nación española, así civiles como judiciales é individuos de la 
policía judicial, procedan á la detención y presentación en este 
Juzgado de dicho Bonifacio Martínez; pues así lo tengo acor
dado en la causa que contra el mismo y otros instruyo sobre 
juegos prohibidos.

Dada en Daroca á 29 de Julio de 4878.--Manuel Gomez.^ 
Por mandado de S. S., Antonio Navarro.

G r a n d a .- S a n g r a r io
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta capital.
En virtud de i presente se cita, llama y emplaza á todas las 

personas que se crean con derecho á heredar los bienes que
dados por el fallecimiento abintestato del Doctor D. Basilio 
Sanz y Baudot, natural de Colmenar Viejo, y vecino que fué 
de esta ciudad, para que dentro del término de 30 dias com
parezcan en este Juzgado representados en forma legal á ejer
citar las acciones que les asistan.

Dado en Granada á 23 de Julio de 4878.=Fernando R uiz.=  
Por mandado de S. S., José María Garés y Arantave. —p

G r a n o l l e r s

D. Nemesio Almazan y Andino, Juez de primera instancia 
de esta villa y partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que me hallo instruyendo por testimonio del que re
frenda por el delito de hurto, se dictó auto en 9 de Mayo úl
timo declarando procesado á Lorenzo Puig y Padrós, natural 
y vecino de Caldas de Mombuy, soltero, de 22 años de edad, é 
hijo de los consortes Baudilio y Paula, y de oficio labrador; y 
no habiendo podido notificarle el auto de 43 de Junio de este 
año concediéndole traslado del escrito de calificación del Mi
nisterio fiscal por ser ignorado su paradero, ausentándose de 
dicha villa de Caldas de Mombuy, he dispuesto en providencia 
de este dia publicar su llamamiento para que en el término 
de 40 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á 
recibir la expresada notificación; bajo apercibimiento de que 
si no lo hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Da<j|t en Granollers á 24 de Julio de i878.=Nemes.io AL 
mazan.=El Escribano, Antonio de Sagrera.

G r a z a le m a
D. Diego Villalon y González, Marqués de Pilares, y Juez de 

primera instancia de Grazalema y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 40 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á Leandro Moreno Fernandez, natural y vecino de Villa- 
luenga del Rosario, de 53 años, de estado soltero, de ejercicio 
del campo; apercibiéndole que sino se presenta en dicho plazo 
en este Juzgado se le seguirá la causa en su rebeldía y le pa
rarán los perjuicios que haya lugar.

Grazalema 40 de Julio de 4878.=Diego Villalon.=Por man
dado de S. S., José Alpuente Sánchez.

H u e l v a

D. Andrés Pelaez y Perez* Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel, Milian 
Sánchez, natural y vecino de Trigueros, soltero, trabajador 
del campo, y de 21 años de edad, para que en el término de 45 
dias, contados desde el en que se inserte este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado á cumplir la pena que le ha sido im
puesta en la causa que se le ha seguido por lesiones á Anto
nio Crugera Sánchez, y á la mujer de este Herminia Cama- 
cho Mora; apercibido que trascurrido dicho término sin ha
berlo verificado se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D..G-) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares y demás individuos de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del ya nombrado Ma
nuel Millan Sánchez, y habido que sea lo pongan á disposición 
de este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, 
obligándome al tanto en casos análogos.

Dada en Huelva á 24 de Julio de 4878.=Andrés Pelaez.= 
Por mandado de S. S., Juan Medrano Borrego.

H u e r c a l - o v e r a

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional dé 
España, y en su pombre D. Jerónimo Jiménez de Cisneros, 
Juez interino de primera instancia de esta villa de Huercal- 
Overa, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al reo 
Antonio Díaz Serrano, alias El Abuelo, de estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada y color 
trigueño, vistiendo pantalón, chaleco y chaqueta tela ordina
ria, para que en el término de 20 dias, contados desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzga
do; procediendo á la vez á su detención y remisión al mismo, 
&i fuere habido, para ser notificado de la sentencia firme pro
nunciada en causa contra el mismo sobre lesión y disparo de 
a rma de fuego á José Martínez ; y no verificándolo será decía- 
n id o  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Huercal-Overa 45 de Julio de i878.=Jerónimo Jiménez de 
Ci sneros.^Por su mandado, Pedro José Sánchez Rubio,

Huesca.
JD. Je 'sé Llácer, Juez de primera instancia de Huesca.
P>or e 1 presente cito y emplazo á D. Francisco Ruvira, cuyo 

actual do micilio se ignora, que el 45 de Julio de 4876 facturó 
en la estatúo» de Almudévar con destino á Zaragoza un bulto
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de tejidos, para que al término de 15 dias, á contar desde la 
última publicación en los Bote-Unes oficiales de esta provincia 
y la de Zaragoza y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar, pues 
así lo tengo acordado en causa criminal que instruyo sobre 
defraudación.

Huesca 6 de Julio de 4878.=José Líácer.=Por su mandado, 
Leoncio Alvarez.

D. José L lá c e r  y Gosalvez, Juez de primera instancia de 
Huesca y su partido.

Por el presente se cita y llama á  Mariano Mur, Guarda 
municipal que fue de Torres de Montes, vecino de Pozan de 
Yero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de ocho dias, á contar desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á  
prestar la declaración acordada como testigo en la causa que 
pende sobre asesinato y otros delitos contra José Asin y La- 
casta; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Huesca á 30 de Julio de 1878.-= José L lácer.=P or 
su mandado, Juan Antonio Berges.

h u e s c a r
D. Juan José Rodríguez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente cito y llamo á los castellanos nuevos lla

m a d o s  Marcos, de edad unos nueve años, hijo de José María 
Fernandez, y otro de apodo Tollo, cuyo nombre de este y las 
c i r c u n s t a n c i a s  de ambos así como su paradero se ignoran, 
para que comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino 
de 30 dias á contestar á los cargos que les resultan en causa 
que contra los mismos se sigue sobre disporo de arm a de fuego 
y  lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
j u d i c i a l e s ,  civiles y militares y á sus agentes la busca y cap
tu ra  del apodado Tolin por haberse decretado su prisión; 
remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades convenientes, 
caso de ser habido.

Dada en Huesear á 19 de Julio de í878.=Juan José Rodri- 
guez.=Licenciado Manuel Fernandez Marte.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan José Rodriguez 
Bravo, Juez de primera instancia de este partido, se cita á un 
tal Vicente y otro Ginés, cuyos apellidos no constan, lo mismo 
que su vecindad, de edad de 28 á 80 años el primero, y de 35 á 
40 «1 último, de oficio tratantes de ganado, que visten calzon
cillos blancos, faja, gorras de pelo y chaqueta, ignorándose su 
paradero, para que comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de 30 días á declarar en la causa que en este Juzgado 
se sigue contra D. Juan García Montiel y D. Ángel Picón so
bre expendicion de moneda falsa.

ITuéscar 20 de Julio de 4878.=E1 actuario, Licenciado Ma
nuel Fernandez Iriarte.

D. Felipe Arnatriain, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Jaca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Carrero y 
Rangaló, conocido con el apodo de El Hornero de Ayer,be, veci
no que fué de dicha, villa» para que en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado á responder 
¿ los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
ge está instruyendo sobre estafa; pues si no lo hiciere dentro 
de dicho término será declarado rebelde y le.parará el perjui
cio que hay a lugar.

Dado en Jaca á 27 de Julio de 1878.—Felipe Arnatriain.===* 
■Por. su. mandado,- Gabriel Olivan.

D. Pedro Aquilino D ávila, Jaez de prim era instancia de 
«ata villa y su partido.

Por el presente se hace saber á Bernardo Bertolin Herrero, 
soldado del regimiento infantería de las A ntillas, que en el' 
p rec iso término . de 30, dias se presente en este Juzgado con 
objeto de que tenga lugar cierta diligencia acordada en el ex
pediente de ejecución de sen ten cía de la causa seguida contra 
Andrés Gómez por disparo de un arm a de fuego al Herrero; 
apercibiéndole que de no verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar.

Dado en La Almunia á 29 de Julio de 1878. - -Pedro Aqui
lino Dávíiív==Por su mandado, FJorencio Moya.

L a  B a ñ e z a

Licenciado D. Florentino Yelasco, Juez de prim era instan
cia del partido de La Bañeza.

Por el presente primer edicto y término de 40 dias se cita» 
llam a y emplaza á José Martínez García y Natalio Villar F er
nandez. vecinos de Aleja de los Melones, que se hallan segan
do en tierra de Campos, á fin de que comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado para la práctica de una diligen
cia en causa de oficio contra Salvador Merilas F ernandez, del 
mismo pueblo, sobre acusación ó denuncia falsa; apercibidos 
de que de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en La Bañeza á 24 de Judo de4878.=Florentino Ve- 
lasco.==Por su mandado, Miguel Oadó raiga.

L a g u a r d ia .
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de este 

partido de Laguardia.
■ ; Por ©1 presente se cita, llama y emplaza á Rotean Ortiz

alias Salt-avmas, partidario carlista que fué en la última 
guerra, natural de esta villa y domiciliado en Vitoria, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 45 
dias, á contar desde el en que se inserte este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia., se pre
sente en este Juzgado á prestar una declaración encausa cri
minal que se instruye en averiguación de los autores de la 
muerte violenta dadaá Juan Manuel Berganzo, vecino que fué 
de Leza, el dia 7 de Febrero de 4875; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, y siendo indispensable la presentación 
en este Juzgado del Román Ortiz, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto, y en el mió ruego y suplico 4 todas las 
Autoridades civiles y militares y demás dependientes de po
licía judicial, á fin de que practiquen las oportunas diligencias 
para la busca del repetido Román Ortiz, alias Saltaviñas; y 
siendo habido procedan á su detención, remitiéndolo á este 
Juzgado con las precauciones debidas, pues en ello se interesa 
la buena administración de justicia y el servicio público.

Dado en La-guardia á 30 de Julio de 4878.=Galo Sanz y 
Peña.=-Por mandado de S. S., Antonio de Oiavez.

D. Blas Toboso y Castillo, Juez municipal de e$ta villa, ó 
interino de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Juan Jiménez Valero para que en término de 40 
dias, á contar desde el en que tenga efecto la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juaga
do para hacerle la notificación, citación y emplazamiento de 
la sentencia dictada en la causa que en este Juzgado se sigue 
por el delito de lesiones. .

Y por lo tanto se encarga á todas las Autoridades, así civi
les como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y remisión en su caso á este Juzgado; 
cuyas señas del Valero son: estatura regular, ojos pardps, na
riz regular, color sano, barba clara y pelo castaño; es natural 
y vecino de Fuensanta, casado, jornalero, de 26 años de edad.

Dado en La Roda á 31 de Julio de 4878.»»Blas Toboso.— 
Por su mandado, Nicolás González.

L a  U n io n
D. Rafael Blasco y  Moreno, Juez de primera instancia de 

la villa de La Union y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Quesada y 

Diaz, natural del Puerto de Lumbreras, hijo de Francisco é 
Isabel, casado» de 37 años de edad, bracero, cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 45 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca.en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á fin de hacerle la correspondiente; notifi
cación dé la sentencia ejecutoria recaída en qausa contra el 
mismo sobre atentado á un agente.de la Autoridad, y cump|a 
la pena que le ha sido impuesta.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la,poli cía judicial, procedan á la 
busca y captura y conducción á este Juzgado del referido pro
cesado con las seguridades debidas.

Dada en La Union á 25 de Julio de:4878.=R,afael Blasco. =  
Benito Polo.

D. Rafael Blasco Moreno, Juez de primera instancia de la 
villa de La Union y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Teodoro Conesa 
Cervantes, de 38 años de edad, casado, bracero; y Salvador 
Montoya Gómez, de 24 años de edad, soltero, bracero, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de 45 dias, contados desde la inserción del presente en los p e
riódicos oficiales,' comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder á los cargos qtze contra el mismo 
resultan en la causa que se les sigue sobre hurto de mineral del 
pozo llamado Buena Fé de Mayo; pües de lo contrario les parará 
el perjuicio consiguiente.

A la vez encargo á  todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás funcionarios de policía judicial, procedan á 
la captura y conducción á est© Juzgado de ios referidos sujetos 
con las seguridades debidas.

Dada en La Union á V  de Agosto de 4878.=Rafael Blas- 
co.—Benito Polo.

Las P a lm a s .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Bernardo Pereira, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

A consecuencia de los autos que se agitan en este Juzgado 
sobre deslinde y amojonamiento del cortijo denominado Gua- 
narteme, que se sitúa en la jurisdicción de esta ciudad, y que 
hoy sólo se agitan á instancia del Ministerio fiscal, en re
presentación del Estado, he dispuesto tenga lugar nuevamente . 
la diligencia de deslinde y amojonamiento del expresado cor
tijo el 30 de Noviembre próximo, á fas diez de su mañana.

Y para que llegue á conocimiento de los que han sido parte 
en los expresados autos y de los colindantes al propio cortijo 
se expide el presente, que se fijará en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

Boletín oficial de esta provincia y periódicos de esta localidad, 
con objeto de que desde luego queden citados en legal forma; 
con apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley si no comparecieren el referido dia las 
personas siguientes:

Los que han sido parte en los autos son: Doña Josefa N u- 
ñez, Doña Catalina Diaz, D. Pedro Padrón, y Diaz, D. Sebas
tian Perez y consortes, D. Manuel González' Castellanos, Don 
Marcial Melian y Sánchez, D. Eduardo AVod, D. José Nieoltó

Cabrera, D. Estéban Bethencourt, D. Manuel y D. Fernando 
Cabrera y D. Francisco Anselmo Rodriguez: colindantes al ex* 
presado cortijo, D. Pedro Matos y Matos, D. Francisco Ansel
mo Rodriguez, D. Domingo Guarello, D. Manuel González Cas
tellano, D. Lúeas Alzóla, D. Juan Apolinario y D. Marcial 
Melian.

Del propio modo se cita á todas las demás personas que se 
crean interesadas en la expresada diligencia de deslinde y  
amojonamiento.

Dado en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 48 de 
Julio de 1878.=Bernardo Pereira.=De orden de S, S., José 
Benitez y Dominguez.  p

L i l l o
D. Santiago Romasanta y Fernandez, Caballero de las 

Reales y distinguidas Órdenes de Cárlos III é Isabel la Cató
lica, y Juez de primera instancia de esta villa y partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcelo Ful
gencio Fernandez Carnicero, de esta vecindad, soltero, de 
27 años, cuyo actual paradero se ignora, para que en el pre
ciso término de seis dias comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á responder á los cargos que le resul
tan en causa criminal que contra el mismo se sigue por falso 
testimonio; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Lillo á 51 de Julio de 4878.=Santiago Roma- 
«anta.=Por su mandado, Faustino Seguiro.

L i n a r e s .

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Linares.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, que principiarán á contarse desde su inserción en la Ga
c e t a , á Antonio Flores Cruz, natural de Baeza, parroquia del 
Salvador, hijo de José y de Angustias, de estado soltero, ve
cino de esta ciudad, de oficio albañil, y de edad de 47 años, 
para que se presente en este Juzgadoá ser reconocido por dos 
Facultativos sobre su.edad en causa que le sigo sobre hurto 
de dinero á Teresa Jabaloyo; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le .parará el perjuicio que haya, lugar.

Dado,en Linares á 30 de Julio de 4878,=Rodrigo Morillo.-* 
Por,su mandado, Manuel Arantave.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, que empezarán acontarse desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Valeriano Cortes Rodriguez, natu
ral y vecino de Frailes, de estado casado, de edad de 35 años, 
de oficio tratante en caballerías, para que dentro del mismo 
se presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia en que contra ql mismp se sigue sobre lesiones á 
Ana Cortes Fernandez; pues de no verificarlo se le declarará 
rebelde y se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

tDado en Linares á 31 de Julio de 4878.=Rodrigo Morillo..** 
Por mandado S. S., Antonio Munar.

L o r a  d e l  R io .

D. José Guerrero de Miguel, Juez de primerainstancia de 
esfa.yjlla y su partido.

Por la presente única requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Antonio Baqueriza Fuentes, natural de Tíjola, provincia de 
Almería, de estado soltero, de ejercicio jornalero, y de 29 años 
de edad, cuyo paradero y senas personales se ignoran, á fin 
de que en el término de 20 dias, contados desde que tenga lu
gar la inserción déla presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á las 
doce de su mañana á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de 
dejar de presentarse será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades y 
demás individuos de la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca del mencionado Antonio Baquerizo; y caso de ser 
habido se remitirá con las oportunas seguridades á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Lora del Rio á 22 de Julio de 4878.=José Guer- 
rero.=El Escribano, Ricardo Póves.

L le r e n a .
D. Heliodoro Fernandez y Epalza, Juez municipal de esta 

ciudad, ó interino de primera instancia del partido por ausen
cia dol propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del actuario se ha seguido causa criminal de ofi
cio contra Isabel Sayago Mira, casada con Juan Guardada Mu
ñoz, álias Legen, natural y vecina dé la villa d© Fuente del 
Arco, de 33 años de edad, y otros, por asesinato á un contra
bandista llamado José Corrales, en la cual recayó sentencia el 
dia 8 de Febrero último por la que se absuelve libremente á 
dicha procesada, y se manda hacerle la debida notificación, c i
tación y emplazamiento para ante S. E. la Audiencia territo
rial. de Cáperes, á donde el proceso se remite en consulta de 
indicada sentencia, á fin de que dentro del término de 40 dias 
comparezca en aquella Superioridad y nombre Abogado y Pro
curador que le defiendan; bajo la prevención de que sino lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

No habiendo sido encontrada en el pueblo de su domicilio, 
he acordado expedir requisitoria para su llamamiento y busca, 
señalándole el término de 20 dias á fin de que se presente en 
este Juzgado con objeto de quq puedan practicarse las indica-
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das diligencias; apercibida de que en otro caso sufrirá los 
perjuicios que correspondan con arreglo ála ley.

Dada en Llerena á 19 de Julio de 1878.=Heliodoro Fernán- 
dez.=Por mandado de S. S.,. Joaquín Garran.

M adrid.—Au d ie n cia .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Se

bastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
D. Manuel Gil Alvarez, natural de Badajoz, de 35 años, casado, 
comisionista, domiciliado en 87 de Diciembre de 1877 en la 
calle del Peñón, núm. 44, cuarto principal, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignoran, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se persone en dicho 
Juzgado y su sala de audiencia á prestar declaración en causa 
criminal que contra el mismo y otro se instruye por tentativa 
de robo en las oñeinas de la Exorna. Sra. Condesa de Montijo.

Dado en Madrid á 89 de Julio de 1878.=E1 Escribano, 
Villarrubia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primefra instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca
siano Cebrian García, natural de Villarrubia de Santiago (To
ledo), hijo de Alejo y de María Victoria, difuntos, casado con 
María Rozas, de oñcio carretero, de 58 años de edad, que ha
bitó en la calle de Santa Ana, núm. 6 duplicado, y Josefa Gar
cía Benito y López, que habitó en la calle de Juanelo, núm. 15, 
tercero, casada con Manuel Huertas, de 53 años de edad, cu
yos actuales paraderos se ignoran, para que den ero del térmi
no de SO dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito que refrenda á responder á los cargos que les re
sultan en la causa criminal que se les instruye por contra
bando; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les decla
rará rebeldes y contumaces, parándoles el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos del poder judicial, procedan á la busca 
y captura del Casiano Cebrian García y Josefa García Benito 
López, poniéndolos en esta cárcel de Villa detenidos comuni
cados á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en Madrid á 1.® de Agosto de 1878.=Sebastian Car- 
rasco.=Por mandado de S. S., José Escribano.

Madrid .—B u en a v ista .
D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del dis

trito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente edicto hago saber que en la causa criminal 

que en este Juzgado se ha seguido contra Claudio Camino Gar- 
eía y Ramón Valsicueta Menéndez por estafa, seguida aquella 
por los trámites legales, se ha dictado por la Excma. Audien
cia del territorio la sentencia que copiada á la letra dice así:

«Sentencia.—-En la villa y Corte de Madrid, á SO de Octu- 
ore de 1877.

Vista la causa que procedente del Juzgado de primera ins
tancia de Buenavista de esta capital ante Nos ha pendido y 
pende en consulta seguida por el delito de estafa, entre partes, 
de la una el Ministerio fiscal, y de la otra Claudio Camino y 
García, que usa como segundo apellido Sánchez, natural de Gri- 
jota, de 31 años de edad, soltero, comerciante, y Ramón Val- 
sicueto y Menéndez, que usa como primer apellido el de Val- 
sicueto, natural de Gijon, estudiante y agente de negocios; los 
dos residentes en esta Corte al tener lugar los hechos motivo 
de la presente causa, en libertad bajo fianza y representados 
por el Procurador D. Ensebio Casaes y Castro; en cuya causa 
ha sido Magistrado Ponente el Sr. D. Federico Enjuto:

Aceptando los tres resultandos y las declaraciones de he
chos probados, consignados en los dos primeros de la senten
cia consultada que dictó en 9 de Febrero del año 1876 el Juez 
interino de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital:

4.* Resultando que Isidoro García Muñoz hizo las suscri- 
ciones para trasladarse á Buenos-Aires por sí, para su mujer 
Pascuala Zurita y por su dependiente Valentin García, pa
gando las cuotas.á ellos correspondientes, y José Fernandez 
Campoamor realizó con el mismo objeto la suya, la de su mu
jer Teresa Guriri y la de su dependiente Eduardo Diaz, satis
faciendo las cuotas de los tres; verificándose las dos mencio
nadas suscriciones en actos distintos, y aun cuando no consta 
fijamente las fechas en que se realizaron, debieron tener lugar 
desde mediados de Junio á mediados también de Julio del 
año 1873; cuyos hechos se declaran probados:

5.* Resultando que si bien fué detenida é indagada en esta 
causa Petra Gallego y Bastardo , se la mandó poner inmedia
tamente en libertad por auto de 3 de Agosto del mencionado 
año 1873, sin que de las actuaciones practicadas aparezca 
mérito alguno de cargo contra la misma:

6 / Resultando que en virtud de las indicaciones de crimi
nalidad que se presentaron contra Señé Gallego y Bastardo, 
relativa á haber arrancado hojas de los libros de asientos que 
llevaban los procesados para hacer constar los que se suscri
bían con el indicado objeto de trasladarse á Buenos-Aires, y 
las cuotas que pagaban, no habiéndose podido averiguar el pa
radero de aquella, ni habiendo comparecido, á pesar de ser 
llamada por requisitorias, se la declaró en rebeldía por auto 
del Juzgado de 4.3 de Octubre del año de 4874:

7.® Resultando que no obstante existir indicaciones de otros 
hechos análogos á los comprobados en esta causa, no ha podido 
esclarecerse cuáles ni cuántos fueron, ni tampoco Las personas 
perjudicadas por los mismos;

8.® Resultando que el Promotor en su acusación calificó 
los hechos probados en el presente procedimiento como cons
titutivos de un delito de estafa en cantidad menor de 100 
pesetas, comprendido en los números primeros de los artícu
los 547 y 548 del Código, y pidió se condenase á los procesados 
como autores, sin circunstancias atenuantes ni agravantes, de 
dicho delito en la pena de dos meses y 15 dias á cada uno, 
accesorias, indemnización de 9 pesetas á Isidro García Muñoz, 
de otra igual cantidad á José Fernandez Campoamor, con la 
responsabilidad personal subsidiaria, caso de insolvencia, y en 
las costas por mitad, solicitándose por la defensa la absolución 
de la instancia de aquellos:

9.® Resultando que dictada sentencia de primera instancia 
de conformidad con la mencionada acusación, y elevada la 
causa en consulta á esta Audiencia, el Ministerio fiscal ha pe
dido la confirmación de dicha sentencia ; pero entendiéndose 
en cuanto á los hechos relativos á Isidoro García Muñoz y 
José Fernandez Campoamor; sobreseyendo provisionalmente 
respecto de los demás, y aprobando el auto por el que se de
claró rebelde á Señé Gallego; habiéndose pretendido por la re
presentación de los procesados que se deje sin efecto todo lo 
actuado en esta causa desde su elevación áplenario, con arre
glo al art. 559 de la ley de Enjuiciamiento criminal, porque si 
bien aparecen motivos bastan;es para suponer cometido o in
tentado el delito de estafa, no resulta suficientemente probado 
que los hasta ahora procesádos sean sus autores:

1.° Considerando que comete el delito de estafa, definido 
en el núm. 1.* del art. 548 del Código, el que defraudase á otros 
usando de nombre fingido, atribuyéndose poder, influencia ó 
cualidades supuestas, aparentando bienes, crédito, concesión, 
empresa ó negociaciones imaginarias, ó valiéndose de cual
quier otro engaño semejante que no sea de los expresados en 
los casos siguientes dei mismo artículo:

8.® Considerando que habiéndose supuesto por los procesa
dos tener una comisión que no se ha justificado existiera, con
siguiendo por este medio defraudar á los que se presentaban 
como suscritores, han cometido el enunciado delito con rela
ción á cada uno de aquellos de quienes percibieron cantidades 
por dicho concepto:

3.* Considerando que en su virtud , y hallándose probado 
que Isidoro García Muñoz y José Fernandez entregaron cada 
uno de ellos 9 pesetas á los referidos procesados por las 
suscriciones que respectivamente hicieron por sí, sus mujeres 
y sus dependientes, lo está también la existencia de dos distin
tos delitos de estafa, que deben penarse separadamente:

4.° Considerando que no han concurrido circunstancias 
atenuantes ni agravantes que sean de apreciar; correspon
diendo en su consecuencia, y atendida la cuantía de las canti
dades defraudadas, aplicar á los repetidos procesados la pena
lidad determinada en el núm. l.° del art. 547 del citado Códi
go en el grado medio de la misma:

5.® Considerando que el responsable criminalmente por 
cualquier delito ó falta lo es también civilmente cuando hay 
perjuicio á tercero, y las costas procesales se entienden im
puestas por la ley á aquellos á quienes alcanza la indicada 
responsabilidad criminal:

6.° Considerando que la falta de comprobación é imposibi
lidad hasta el dia de esclarecer cumplidamente quiénes fueran 
las demás personas defraudadas por el mismo medio que se 
empleó respecto á los ya nombrados García y Fernandez hace 
procedente acordar el sobreseimiento provisional respecto de 
ellas:

7.* Considerando que atendido á haber quedado totalmen
te desvanecidos los motivos de sospecha que dieron lugar á 
la detención de Petra Gallego, y á recibirla indagatoria, debe 
sobreseerse libremente en cuanto á la misma:

8.® Considerando que no habiéndose presentado ni sido ha
bida Señé Gallego y Bastardo, por lo que se la declaró en re
beldía, há lugar á archivar la causa á su tiempo por lo que á 
la misma se refiere ínterin no se realice su presentación ó 
averigüe su paradero:

Vistos los citados artículos 547 y 548, en sus números pri
meros, y los 11,13,18, £8, párrafo segundo; 47 al 50, 6%, 64, 8$, 
regla 1.a, 97 y su tabla demostrativa; 181, 184 y demás con
cordantes del Código penal, y el 18 de la ley provisional sobre 
reformas en el procedimiento criminal de 18 de Junio de 1870;

Fallo que, revocando la sentencia consultada, debemos con
denar y condenamos á Claudio Camino García, que usa como 
segundo apellido Sánchez, y á Ramón Valsicueta y Menéndez, 
que usa como primer apellido el de Valsicueta, como autores 
de dos delitos de estafa en cantidad de 9 pesetas cada uno, sin 
circunstancias apreciables, á la pena de dos meses y un dia de 
arresto mayor á cada uno, y por cada uno de dichos delitos, 
con las accesorias de suspensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante sus condenas, á que indemnicen por mitad 
y solidariamente en su caso 9 pesetas á Isidoro García Muñoz 
y otras 9 á José Fernandez Campoamor, sufriendo si resulta
sen insolventes la responsabilidad personal subsidiaria corres
pondiente, y al pago por iguales partes de la mitad de las cos
tas del sumario y todas las del plenario, sirviéndoles de abono 
para el cumplimiento de sus condenas la mitad del tiempo 
que han estado presos durante el procedimiento, en conformi
dad al Real decreto de 9 de Octubre de 1853.

Sobreseemos libremente respecto á Petra Gallego y Bastar
do, y provisionalmente en cuanto á las demás personas que 
según las indicaciones de la causa debieron ser también esta
fadas, y que se archive á su tiempo la misma por lo que hace 
á Señé Gallego y Bastardo hasta que se presente ó sea habida, 
declarando de oficio por ahora la otra mitad de las costas del 
sumario; y líbrese desde luego mandamiento al Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte para 
que inmediatamente remita la pieza separada de embargo ó

insolvencia de los procesados Claudio Camino y Ramón Val
sicueta, y si no estuviere terminada , testimonio de su estado 
y resultado que hasta el dia ofrezca.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Manuel Gregorio Jimenez.==Francisco Lar- 
raz.=Federico Enjuto.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Federico Enjuto, Magistrado Ponente en esta 
causa, estando celebrando audiencia pública la Sección segun
da de la Sala de lo criminal hoy 80 de Octubre de 1877, de que 
certifico.=Lieenciado Hilario María González y Torres.»

Y para que la sentencia inserta llegue á conocimiento del 
procesado Claudio Camino, cuyo actual domicilio se ignora, 
se hace constar por medio del presente edicto.

Dado en Madrid á 84 de Julio de 1878.== Francisco Ron- 
dan.=El actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

Madrid.—Centro.
D. Miguel Carriazo y Camacho, Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Eduardo Fernandez y Martínez, cuyas señas personales son ig
noradas, el que según antecedentes ha pertencido como socio 
al Ateneo científico, literario y artístico de la ciudad de Va
lencia, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Bartolomé Uceda, sitos en el cx-convento de las Salesas, 
hoy Palacio de Justicia, dentro del término de 45 dias, á pres
tar declaración de inquirir en causa que contra él me hallo 
instruyendo por falsificación de eup jnes de la Deuda exterior 
y expendicion de los mismos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro del término señalado será declarado rebelde

1 y le pararán los perjuicios á que haya lugar.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, y de mi parte les ruego y 
encargo, para que por cuantos medios estén á sus alcances pro
cedan á la busca, captura y conducción en su caso con las se
guridades convenientes del D. Eduardo Fernandez y Martínez 
á la cárcel de hombres de esta Corte, pues así lo tengo acorda
do ¿n la causa mencionada.

Dada en Madrid á 89 de Julio de 1878.=Miguel Carriazo.= 
El actuario, Bartolomé Uceda.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y Mol- 

peceres, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita á Julia N., que vivió en la calle de la Luna, 
número 89, José López, Francisco Pais y D. Aniceto Miquel, 
para que en término de nueve dias comparezcan á prestar de
claración en virtud de causa criminal; bajo apercibimiento de 
pararles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 89 da Julio de 1878.=E1 actuario, Federico Cama- 
cha y Jiménez.

Madrid.—Latina.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de esta Corte en causa 
que se sigue contra Manuel Perez García por lesiones á Pedro 
García Corral, se cita al referido Pedro García, Josefa Gutiér
rez, Cármen Martínez y su esposo Marcos y á una tal María, 
que todos fueron vecinos de esta capital en la calle de las 
Cambroneras, para que en el término de 10 dias, contados des
de la inserción de esta cédula en la G a c e t a , comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración 
en la indicada causa; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1878.=E1 actuario, S. de las Matas.
Madrid.—Palacio.

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa criminal que se instruye contra Alejandro Fernandez 
por el delito de robo, y por ignorarse su paradero, se encarga 
á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de Villa de dicho Alejandro Fernandez, cuya filiación se ig
nora, de unos 17 ó 18 años de edad, de estatura alta, cara lar
ga, color moreno claro; y vestido con blusa y pantalón azul, 
alpargatas blancas y gorra, á fin de que responda á los cargos 
que le resultan en la mencionada causa.

Al mismo tiempo se cita y llama al Alejandro Fernandez 
para que dentro del término de 40 dias comparezca ante este 
Juzgado con el indicado objeto; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Madrid á 86 de Julio de 1878.=Franeisco Moli- 
na.=Por mandado de S. S., Vicente Rsyter.

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por el presente á Juliana 
Pernia Hidalgo, natural de Toro, casada con Vicente Ibáñez, 
de 37 años, hija de José y de María, difuntos, vendedora am
bulante de loza, cintas y otros géneros, habitante en la calle 
de Melendez Valdés, núm. 16, cuarto segundo interior, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término^ de 
cinco dias comparezca en dichos Juzgado y Escribanía, sitos 
en el piso principal del Palacio de Justicia, á la práctica de 
una diligencia en la causa criminal que se instruye por las 
lesiones que la fueron inferidas.

Madrid 31 de Julio de 1S78.=EI Escribano, Calleja.
Marbella.

! D. Cárlos Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de este
5¡ nartido.
1 Por el presente se llama, cita y emplaza por término de 10
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dias, desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y Ga c e t a  be Madrid , á ^Miguel Duarte Iiinojosa, natural de 
Ronda, Carabinero que fué de la tercera compañía de la Co
mandancia de Málaga, y de S5 años de edad, para que compa
rezca ante la mesa de este Juzgado con el fin de ratificarse en 
la declaración que tiene prestada en la causa que instruyo 
contra Lázaro Perez y Perez sobre disparos de armas de fuego 
y lesiones al Carabinero Francisco García Rodríguez; aperci
bido de que en otro caso será incurso en la multa de 50 pesetas.

Dado en Marbella á 22 de Julio de 1878 .---Carlos A, Ossorio.^= 
Por s u  .mandado, Antonio Amores.

M a r c h e n  a .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), por 
el que administra justicia D. Carlos Morell y Gómez, Juez de 
primera instancia del partido.

Por el presente se c ito , llama y  emplaza al vecino de esta 
villa Francisco Javier Martin , alias Pagalito, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir ea 
causa que sigo por alteración del orden público en esta pobla
ción para quitar la Administración de Consumos, de la que 
resu ltó  incendio y otros excesos; y exhorto y requiero á todos 
los individuos de la policía judicial de la Nación para que pro
cedan á activas y  eficaces diligencias en su busca, captura y  
remisión á este Juzgado.

Marchena 25 de Julio de 1878.-=Carlos Morell y Gómez. =  
Por mandado de S. S., José M. Vargas.

M u l a
D. Patricio Guillen y Luna, Juez municipal de esta villa de 

Muía, é interino de primera instancia de la misma y su parti
do por ausencia dei propietario con licencia.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo al pro
cesado D. Carlos Valcárcel Melgarejo, de esta vecindad, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
da misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en lo s  estra
dos de este Juzgado á prestar declaración en la causa que con
tra el mismo se instruye sobro distracción y malversación de 
fondos públicos; bajo apercibimiento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Muía á 20 de Julio de 1878.--=Patricio Guillen.«= 
Por su mandado, Julián Martínez Soriano.

Tafalla
D. Carlos Isava, Abogado, Juez municipal de esta ciudad, 

é.n cargos de primera instancia del partido por vacante del 
propietario.

Por el presente segundo edicto llamo y emplazo á todos los 
que s e  crean con derecho á  la herencia de D. José Ramón Sal
vador y Hermoso de Mendoza, natural que fué de Mendigorría, 
vecino de Madrid,en cuya Corte falleció el dia 8 de Julio de Í87&, 
para que en el término de 20 dias, contados desde que este 
edicto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia de Na
varra y en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten á deducirlo en 
debida forma ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo dentro de dicho término les parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo he acordado por providencia 
de hoy en expediente que pende en este Juzgado promovido 
por D. Pablo Salvador y Hermoso de Mendoza, hermana del 
D. José Ramón, único que hasta la fecha se ha personado en 
autos.

Tafalla 17 de Agosto de i878.=Cérlos Isava. X —295

D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga y Juez de primera instancia de esta villa 
j  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
días á Antonio Ruiz, alias Caco, vecino que se ha dicho ser 
del Competa, para que comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de que preste declaración y reconozca ciertos efectos 
robados; pues así lo tengcJ mandado en la causa que instruyo 
contra José Martin Sánchez y otros consortes sobre robo en 
varias casas de los pueblos de este partido, y cuyo término 
empezará á contarse desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que áe no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 3 de Julio de 1878.«=Rafael Perez de 
Torres.— Por mandado do S. S.f Fernando de Sevilla.

V a l l a d o l i d — P l a z a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Plaza de esta capital, se cita, llama y emplaza 
áFaustino García Vega, de 42 años, casado, jornalero, natu
ral de Matilla de los Caños y vecino que ha sido de esta ciu
dad, procesado por robo de metálico, para que dentro del tér
mino de 20 dias comparezca en este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, para la práctica do una diligencia acordada 
por la Superioridad; bajo apercibimiento de que en otro caso 
*erá declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

valladoiid 18 de Junio de 1878. El actuario, Isidoro 
Herleb

V i n a r o z
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

asta villa de Vinaroz y su partido.
Por el presente se cite, liorna y emplaza á Amelia Frit, co

nocida también por Amelia Poinat, que habitaba en 5 de Fe
brero último en Barcelona, en el hotel d© las Cuatro Naciones, 
número 30, para que en el término de nueve dias se presente 
en este Juzgado para prestar declaración en la causa que se 
'sigue<contra M, Incolay sobro hurto de pañuelos; bajo aper

cibimiento que de? no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en providencia del dia 
de ayer.

Dado enVinaroz á 4 de Julio de d878.=Antonio Perez Goñ-  
salez.=Por su mandado, Juan Bautista Roso.

Zaragoza.—San PaMo.
D. Luis de Marlés y  Ortiz, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Graciá, 

que habitó en esta ciudad, calle de la Democracia, núm. 151, 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado á prestar una declaración en causa criminal que me ha
llo instruyendo sobre estafa; apercibiéndole que%de no hacerlo 
le parará [el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Julio de i878 .=L uis de M arlés.= 
De su orden, Liborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES.

B&lm M & épíám

• i.rt.w afteia! cid im  24 d$ Agosto d$ U am
U dd anUria*.

CAMBIO AL CONTADO*
FONDOS PUBLICOS.

Dia 23. Dia 24.

Hentanerpóia»al 8 p e r    43‘77 4 3*76-77 4[2
á plazo > 4 3‘85 4 3‘$0 fin cor.

pequeños. » 43*80
A plazo. » 4 3*85 fin próx.

Deuda amoriiz&ble o oía i si teres del 2 por
490 interior......................   ¿ .....   30‘20 30*45.

á plazo. » 30‘50 fin cor.
publicado. » 80*40

Bonos del Tesoro, da 2.089 rs., 6 por 4 0#
interés anual.. . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . .  84*10 Si‘4 0-50

Juera id., segunda emisión    ...... .. 81 ‘4 0 .84 ‘4 •
»o publicado. * 84*5.0.

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 6 por 4 00. . .  ■...................  94*30 94*80-40

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6 
por i 00, serio interior.,. . . . . . . . . . . . .  98*70 90*60

ídem id.id ., id. e x ter io r ................. , 96*60 96*75
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas .      96 0x0 96 Q[Q
m cantidades pequeñas » »

no publicado » 96*25
Obligaciones genéralos oor ferró-oarriies.

del.C O O rs...  ...................    27*20 27*4 5-23-30
Áccjones dei Banco de España.   ♦ 225*50

no publicado 225*50 »
Idem de la Compañía de los ferro-carriles

de Madrid á Zaragoza y Alicante  . » *
no publicado 7$ Op) m

Obligaciones de la misma, interés B por 400
a n u a l . . . . . . . . . . . . . . . ........ .................... * »

no publicado. 64 0̂ 0 »
Acciones de la Compañía Neveras de Gua

darrama.....................................     1 » I

QmmMm o ñ ú ía les  m h r e  p lanas d e l Eeis&e»
| BA&O. .3SNBFK3I.O. - \ - 9A$0. BCHEFíGIO.

A lbacete.... RS » Logroño . * 4-(8
AIcov. • »  §¡%> Loro a . p a r ,  3
A licante.,.. » 4 ¡4 L u g o . . . , . , .  & 3(8
Alm ería...». * R8 M álaga.  * 4ps
A v ila .. ,* . , .  par. * í .M urcia .... . .
B adajoz...., » fí8 O re n se ...... » 1 [4
Barcelona,,. » 5$ T tív iéd ó ..„7 .. » 4js
Béjar.. . . . . .  » F a len cia .... > a¡8 ..
B ilb a o ....,,, » $1$ ¡ Palma MalL* . » U4
Burgos,.. . . par* "» '' Pamplona.. , * •’ 4'(4
G áceres...., * ¡ Pontevedra. » 4v4

. £ id iz . . . . . . .  » 4 j4 d........jj Reus.  .....  a
Cartagena... » 3$  Salamanca.. par d. »
Castellón.,., par. » S, Sebastian. » 8(4‘p.
¿iudad-Reei. . par. » , Santander... .» d.
C órdoba..* . » [ 4̂ 4 Sta.GrusTñu & 4 ¡4
'C oru fiá ..... » 5x8 S antiago.,,. - » 4i§
Cuenca. . . . . .  par, » • . S egov iá .,.... . ■ * RFp.
Ferrol ® 5l& Sevilla.. . . . . .  3 ©{8 d.G e r o n a ., . . ,   ̂ Ré Soria par. fG i j o n . . . . , . ,  » RS Tarragona.'. ’ » ,3rS .
Granada.,, , * ;i¡4 H Teruel.*. . . . .  * . 4¡4
Guadal ajara. !li§ » ¡T o le d o . . . . , ,  par, »
^aro » 4 \h jj Tíldela.. . . . .  4
Hualva . . . , .  »  8[4 d, Valencia.. , ,  » SjS d.
H uesca ....,, » 4 ¡8 Valladoiid,. » S[8
J a é n , . . . . . , .  » | Vigo   »
leréz F roala » 4 {8 V it o r ia . . .. .  » 4 {2
L e ó n . . . , ,* .  » | Z a m ora ..,., 8|S »
L ér id a .,.,, q n Zaragoza..., » At4
U ñ a re * ,,,,, par, »

23 DE AGOSTO. .
| $ por u*9- exterjor ,, . 4  43 5[8.

***{& por -)U0 íntenor a 4 2 . .

'? % por 400 amortizabie á 31.
í «<• • * ' í 8 Por 4 . . . . . . . . . .  ¿ 76*75.Pondos I f XcCcM,* . . . .  | por i &0    ^  á 4 4 2*05.

C-oasoUdadoasingleso?,   á 94 43|46

M o s  s o b r e  p iñ% m
Lóadres, a :n¡ *íiaü feciia, dins. 48’SO d.
Pnríx. i  1 fia,'i viída, franc. 5*00.

Direccion General de Correos y TelegrafosSegun los parte recividos ayer llovio en Gerona.

Ayuntamiento general de Correos y Tlegrafos Del parte remitido este dia por la intervencion del Mercado de granos y b arL 1 il'j 13 r ci* íu iitt lo sívuie^te;
Carne de vaca, de H  ó ’ 5 pesslss la arroba, y á. H'gí ”eíkiló^ramo." 
Idem da carnero, \ %%% pese cas la libra, y  á -Vio el kilógramo.* 
Rocino &ñeio, de 49 á 20 oeáctaK bs. «rrohar ñ* 4  0*94 nosetas

, ^  •>. > v  ’ > -r. si?s>b»-k tx  !<§g á 1‘íS !a libre, s

Petróleo, á 0;38 pesetas el cuartillo, y  á 7‘52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*55 pesetas la fanega, y á 24*52 el becíé- 

litro.
Cebade, precio medio, á 6*92 pesetas la fanega, y  á 4 2*52 el hectóiitrc,

Nota: degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 4 6 .— .Carne-
ros 772.—A m eras, 50.—Total, 974.

Su peso efi fibras.. .  78.268.—Idem en k ilógram os... 35.94 9.

MsMd$ ¿a lo$ pvúáuút'Oi reemia&m m  $sta mpitul m  @1 &u 
U púf &rbUHo$ $8hn mírnlos áe consume,
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f o l e d c . . 5 . 3 2 2 l44 Fábrica»de cervezas:
Begovia.». . .  *. . 4.543*94 primera quincena.» »
Norte.. . . . . . . . . . . ------ 7.908*34 Fósforos encabezados. »
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Valenoia.. . . . . . . . . . ' .J  4.044*4 5 M a ta d e r o * .. . . . . . .» . .  4 0.05**'ff£
Mediodía... . . . . . . . . . .  48.998*62 — — -
Gon’e o s . .c    4.773*78 Toiaa. . .  56.724,s2§

Lo qm m anuncia al público para m conocim iento.
Madrid 24 de Agosto de 4 373.s»H Alcalde, Marquéis da Wmmrw* 

vindo del Villar.
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ÜñvHm.  703*85 | 452 44'2 S. O ...  Brisa.. Ns. en el
704*24 I 20 3 48*7 O Viento. Idem id.

42 del dia 703*57 í 24*3 44*9 O B risa.. Nuboso.
■Rdel&t. 702*54 %' 294 47*9 S. O ..» Idem .. ídem.
S d t f k i  702*27 25*5 45*5 N. O .. .  Idem ..  Idem.
24® Is ®. 703 74 ; 19 9 4 3*4 N. O . . .  Idem .. Casi des]

temperatura maxiciiK á.m>, á la s o m b r a . . . . . . .  *«. 29 5
Eftm míniu?# de i o ...... . 4 4*0

Ü i Francia .................................... 4 5*5
^esaperstura maxíma ai sol, á 4*47 metros do la tierra, 84*2
s-cLim id, dentro de una esfera de cristal. 55 6

Diferencia. 21 '4
Uuvla en las U t  ¡ñsr a ü ^or m. en milímetro:!! ------. . .  »

Despachos M esráfteos 'retím os  e »  si Observatorio As M aM &s
h v  sí m . A í w m f é r i c o  el lat n w m  i*  la mañanes m  vari 
pwatos S* ki Península ti-dia  24 i*  Agosto de 4818.
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1MU1IU U . j b I L L  Íí! dd eielo. dala*

mar en mi- sima! es. Tiento. Tiento, 
láñeteos.-

——  r - T "       — —* "
S. Sebastián. ; 756*4 24*4 S   Viento. N u boso ... Vent,
B ilb a o .* .,.. 757 0 23*2 N .CL.. » Id e m .. . .  Picac
Oviedo. . . -757*:t ?6‘4 S. O .. .  Brisa.. Casi desp.0 »
Cornña (7 b.} 757*9 4»*?? S Viento. N uboso... Agit.1
Santiago....! * ^ 43 4 S. O ...  Brisa.. Casi cub.# »

Oporto     762*4 20*0 O. S. O Viento. M. nuboso. Tram
L is b o a .. . . ..  764’5 49 4 N ... . . .  B risa.. Cubierto.. Bella
B a d a j o z . . . » 83*0 N. O .. .  Idem .. Idem   »

S.'Fer.° (7b.)í 763 4 20*9 O Idem .. M. nuboso. Picaí
S e v illa ,.,, . .  7 60 9 230 S. O .. .  Idem ..  Cubierto.. *
Tarifa. . . . . .
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Bareoíoaa... 755*7 25*2 O . . . . . .  V /  fte. Despejado. Oloaj

Teruel 7 755*3 4.16 N Brisa. .  Celajes. . ,  »
Zíregozs»,.,.- 761*0 24*0 N. O ., .  Calma. Despejado. *
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Form a p arte  de est® núm ero ®1 p liego 8.* del tom o II 
las sen ten cias  da la Bala segunda del Tribunal Suprejuo«

SANTOS DEL DIA

San Luis, Rey de Francia; San Ginés de Arles, mártir, 
y San G eruncio, Obispo.

Gw s í í *- Rors» *a 1* parroquia de San Giné».

ESPECTACULOS
TEATRO Y CIRCO DEL. PRÍNCIPE ALFONSO.—A lu  

rmevt?*— Sueños de oro.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A lm  ocho y media.— 
M  diablo en la Abadía.— Baile.— Por la tremenda»— Interme
dios por la b a n d a  de ingenieros.

TEATRO DE LA A LE  AM ERA.— A las nueve.— Bateara.

CIRCO DE PBICE.— A las cinco de la tarde y  nueve de la 
noche.—Dos grandes funciones, en las que tomarán parte los 
principales artistas y la familia Swensonn.

LA  CHILENA.— (Pasea de la Cartel lana.) — Gran baile 
de ocho y medió, á d<̂ ce y media.


